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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. M M . el R E Y  y  la R e in a  Regente (Q . D . Gr.) 

y  Augusta Real Familia, que regresaron ayer 
de Sevilla, continúan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

R E A L  D E C R E T O

En los autos y  expediente de competencia promovi
da entre el Gobernador civil de la provincia de Cuenca 
y  el Juez de instrucción de Belmente, de los cuales re
sulta:

>Ü|ue en 3 de Febrero del presente año, el guarda par
ticular de Sierra del Gollizno, propiedad de D. ManueL 
Pando, en término de Osa de la Vega, denunció ante el 
Juez municipal el hecho de haber sorprendido e l mismo» 
día -4 tres hombres ocupados en deslodar y  empedrar un 
pozo situado dentro de acuella propiedad, operación 
que*eontinuaron por orden del Alcalde, fu e la presen
ciaba, á pesar de haberla mandado suspender et citado 
guarda:

Que practicadas las oportunas diligencias, se remi
tieron por el Juzgado municipal al de instrucción de 
Belmente, incoándole sumario en averiguación 4el he
cho, sus circunstancias y  personas responsables:

Que en los autos aparece: una comunicación del Al
calde de Osa de la Vegv<, en la que manifiesta que por 
acuerdo del Ayuntamiento que presidía se había proce
dido á la limpieza del pozO referido, que se halla en el 
sitio denominado El Golliza % ó sea camino de Hontana- 
ya á Villamayor, y  que el pe zo pertenecía ai Municipio 
como de utilidad pública, sin' que jamás nadie hubiera 
estorbado al Ayuntamiento en1 sus legítimas funciones 
de limpieza y conservación del pozo mencionado; una 
certificación del Secretario del Ayuntamiento, compren
siva de libramientos hechos en aña s anteriores para su
fragar con fondos municipales los ^Tastos de limpia y 
monda del referido pozo El Gollizno, %y del acuerdó del 
Ayuntamiento referente á las obras do reparación que 
han dado origen á la denuncia:

Que antes de darse por terminado el é uniario, fué el 
Juez requerido de inhibición por el Gobernador civil 
de la provincia de Cuenca, á instancia del Apuntamien
to de Osa de la Vega, y de acuerdo con la Comisión 
provincial, fundándose la Autoridad administrativa en 
que el asunto que entrañaba el hecho, origen dol inci
dente, era puramente administrativo, como dé policía 
urbana y rural, encomendado especialmente por ia  ley 
Municipal á los Ayuntamientos; y en tal concepto,' á la 
Administración activa competía entender de él, y  áun 
sin dar lugar á reclamación alguna departedel Alcalde, 
el Juzgado debi era hábei* se inhibido del conocimiento 
del asunto, por no ser de su competencia; que con arre
glo al art. 73 de la ley Municipal, los Ayuntamientos, y 
no los Alcaldes, son los encargados de dictar las medi
das encaminadas A impedir las usurpaciones que come
ten ó traten de cometer los particulares en las servidum- 
bresy demás obj etos comunales, según la Real orden de 30 
de Qctubre de Iá79; y haciendo usó de dichas atribucio
nes legales, el Ayuntamiento, de Osa de la Vega acordó 
lo relativo al pozo de qüé se trataba, siendo el Alcalde el

llamado á jecutar lo acordado por la Corporación, y  en 
cuyo concepto dispuso la limpia, monda y reparación 
de dicha servidumbre, estimada como pública; y que si 
se atendía al derecho que al parecer trataban de alegar 
los denunciantes, exisüa una cuestión previa que re
solver, cual era la de deslinde del camino con la finca 
de D. Manuel Pando,r y que correspondía decidir á la 
Administración; el Gobernador citaba además los ar
tículos 2.° y 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, y una decisión de competencia:

Que sustanciado el incidente, el Juez dictó auto sos
teniendo su competencia, alegando que con arreglo ¿ 
lo dispuesto en el art. 150 de la ley Municipal, los Al
caldes y Concejales incurren en responsabilidad por in
fracciones manifiestas de la ley en sus actos ó acuer
dos Men Sf3a atribuyéndose facultades que no les com
peten <8 abusando de las propias, y que según el art. 181 
de la misnm ley, la responsabilidad se exigirá á los 
Concejales ante la Administración ó ante los Tribuna
les, según la naturaleza ée la acción ú. omisión que la 
motive; que el hecho denunciado revestía los caracte
res de un delito previsto y  penado en el art. 228 del Có
digo penál, toda vez que no se habla probado que el 
pozo en cuestión perteneciera al Ayuntamiento, como 
por el Alcalde se alegaba, así como tampoco que se 
hubiera seguido el procedimiento legal para su expro
piación; que para depurar la responsabilidad criminal 
en «que los sujetos denunciados habían podido incurrir, 
sólo aparecía como cuestión prejudicial que habría que 
resolver, la de la propiedad del pozo El Gollizno, que 
podía considerarse comprendida en el art. 6.° de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, ó si el Tribunal no lo esti
maba así, en él art. 4.° de la misma ley; y tanto en uno 
como en otro cas© la jurisdicción ordinaria era la que 
había de entender en la resolución de la cuestión cita
da, sin que apareciera indicada ninguna otra previa ad
ministrativa; y que á la jurisdicción ordinaria compe
tía el conocimiento de las causas y juicios criminales, 
con excepción de los casos reservados por las leyes al 
Senado, á los Tribunales de Guerra y  Marina y á las 
Autoridades administrativas ó de policía, según el ar
tículo 10 de la ley de Enjuiciamiento criminal:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que prohíbe á los Gobernadores suscitar cues
tiones de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales especiales 
hayan de pronunciar:

Considerando:
1.° Que la presente contienda de competencia se ha 

suscitado con motivo de la denuncia hecha por D. Ma
nuel Pando sobre obras de reparación en el pozo El Go
llizno, llevadas á cabo por acuerdo del Ayuntamiento 
de Osa de la Vega, quien ha afirmado y tratado de pro
bar que dicho pozo es de utilidad pública y  se halla si
tuado en un camino público, mientras aquél soétiene 
que está dentro de una finca de su propiedad.

2.° Que en tanto no se decida por la Administración 
si el citado Ayuntamiento se excedió ó no en sus atri
buciones al adoptar el acuerdo que motivó la denuncia, 
es indudable que existe una cuestión previa de la cual

puede depender el fallo que en su día hayan de dictar 
los Tribunales del fuero común.

3.° Que se está, por tanto, en uno de los casos en 
que, por excepción, pueden los Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D . Alfon
so XIII, y  como Reina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
ministración.

Dado en el Real Alcázar de Sevilla á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos noventa y  dos.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Cánovas del Castillo.

MISTERIO DE FOMENTO

RECTIFICACIÓN

Habiéndose padecido un error al publicar el Real decreto 
referente á les Auxiliares del Cuerpo de Minas, que aparece 
en la Gaceta de ayer, se reproduce á continuación debida
mente rectificado.

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento; de acuerdo con el parecer del Consejo de Mi
nistros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-~ 
so XIII, y  como Resina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo I f  El Cuerpo Auxiliar facultativo de Mi

nas constará en adeáante de 52 plazas, con las catego
rías y  sueldos que se «expresan á continuación :

Pesetas,
4 Auxiliares mayores, Jefes de Negociado de ter-~~  ""

cera clase, á 4.000 pesetas................
14 Idem primeros, Oficiales de Administración dé

segunda clase, á 3.000................ 42 000
25 Idem segundos, Oficiales de Administración dé

tercera clase, á 2.500..................  , 62 O
9 Idem terceros, Oficiales de Administración dé

cuarta clase, á 2.000.......................................... 18.000

138.500

Art. 2.° Los funcionarios que actualmente pertené- 
cen al expresado Cuerpo, entrarán, previo el oportuno 
nombramiento, á ocupar las plazas consignadas en la 
anterior plantilla, por orden de rigurosa antigüedad; y 
siempre que ocurra vacante en cualquiera de las tres 
clases superiores de la misma, se seguirá el propio or
den para su provisión. Las que resulten en lá clase de 
Auxiliares terceros se proveerán, mediante oposición, 
en la época que el Ministro de Fomento determine.

Art. 3.° Quedan derogadas todas las disposiciones 
que se opongan á lo establecido en este decreto.

Dado en Sevilla á dos de Noviembre de mil ocho
cientos noventa y  dos.

„ MARÍA CRISTINA
El Ministro de Fomento,

Aurellano L in a re , R lra i.

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, teniendo en cuenta el tex
to de la parte expositiva dél Real decreto de 19 del ac
tual, al asignar al personal facultativo de Obras públi
cas las categorías administrativas correspondientes á 
los sueldos señalados á sus diferentes clases, ha tenido
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á bien declarar que á los Sobrestantes primeros se les 
considere desde luego comprendidos en la categoría de 
Oficiales terceros de Administración, á los segundos en 
la de cuartos y á los terceros en la de quintos.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimien
to y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 26 de Julio de 1892.

LINARES RIVAS 

Sr. director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de le Contencioso-administrativo.
Estado expresivo del m jurídico de

1891-92 han tenido por im Autoridades administrativas las 
sentencias dict&das por Im 'Biémaies de esta jurisdicción.

TRIBUNAL DB LO- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

No consta al Tribunal que baya quedado sin cumplimen
tar alguna sentencia de las dictadas durante el expresado 
año jurídico.

TRIBUNALES PROVINCIALES

Alicante.... t H u e lva ..... \
Almería j Jaén................1
Albacete.. . .  I Madrid,
Barcelona... f n nmríum «n -  Navarra...... Ciimplimen-
Cádiz.'. . . . . .  1 w a8 todas Sre?i?e- ••••*> íadas ,Ciudad Real,} íad * Sevilla ¡ las seuten-
Córdoba. . . .  ( Soria cías.
Coruña 1 Valencia 1
Guipúzcoa.. I Vizcaya J
Granada.. . .  i Zamora ,. • •. I
Gerona. . . . .  /

TRIBUNALES LOCALES

Isla de C u b a ... No se han recibido datos.
Puerto Rico.. .  Cumplimentadas todas las sentencias. 
Filipinas.. . . . .  No se han recibido datos.

Nota. Los Tribunales provinciales cuyos nombres no 
aparecen en este estado no han dictado sentencia -alguna en 
ef período que el mismo comprende.

Lo que por acuerdo de este Tribunal se hace público, en 
observancia de lo prescrito en el art. 87 de la ley de 13 de 
Septiembre de 1888 sobre, ejercicio de la juri adicción conten- 
cioso-admim* strati va.

Madrid 31 de üetubre de 1892.=E1 Secretario Mayor, An
tonio de Vejarano. =  Y.10 B.° =  E1 Presidente, Antonio María 
Fabié.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SECRETARÍA GENERAL

En el recurso de súplica interpuesto por D. Francisco Ca
veto y Olivares contra el fallo de la Sala primera de este Tri
bunal, se han dictado los siguientes:

Deereto.--Madrid 29 de Octubre de 1892.
Para la vista pública del recurso de súplica que precede 

ante el Tribunal Pleno se señala el día 26 de Noviembre 
próximo, á las dos de su tarde; póngase á continuación lista 
nominal de los Sr.es. Jueces que han de constituir el Tribu
nal, avisándoles oportunamente, y notifíquesé á las partes el 
señalamiento y lista.

Así lo acoidó el Excrao. Sr. Presidente, y lo firma, de que 
certifico.=Navarro y Rodrigo.=8egundo González Luna.

Diligencia.—Madrid 29 de Octubre de 1892,
Según lo acordado por el Pleno en 7 de Junio último y 4 

del actual, los Jueces que han de constituir el Tribunal son 
lps&eñores siguientes:

Uxeipo. Sr. D. Carlos Navarro y Rodrigo, Presidente.
Ricardo Chacón.
Francisco Botella.
José González y González Blanco.
Salvador Muro.
Antonio L&á.
Joaquín Chinchilla.
Salvador López Guijarro.
Josó A. Gutiérrez de la Vega, ponente.

A cuyos señoree se ha avisado oportunamente por medio 
de oficio del día en que ha de celebrarse la vísta señalada; de 
todo lp que , como Secretario general, certifico. =  Segundo 
Goñ|áléz Luna.

j i  para que sirva de notificación á D. Manuel Jiménez, 
D. Pascual Aristimuño y D. José Acevedo, cuyos domicilios 
se inoran, expido la presente en Madrid á 29 de Octubre 
de 18&2.=E1 Secretario general, Segundo González Luna.

1831—M—1

M IN IS TE R IO  DE M A R IN A

Intendencia general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por este 

Ministerio, de conformidad con lo acordado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, durante la segunda quincena del 
mes actual.

PENSIÓN DEL MONTEPÍO MILITAR

Doña Emilia Saavedra y Brage, viuda del segundo Gon- 
desfablé de la Armada D. Ramón Castro y Fernández. Se le 
declara con derecho á la pensión de 450 pesetas anuales, bo
nificada en un tercio.

Doña Rita Eliza y Romero, viuda del Escribiente mayor, 
graduado Teniente de Infantería de Marina D. Manuel Esta
dillo y Rosado. Se le declara con derecho á la pensión de 700 
pesetas anuales.

Doña María del Pilar de Dalmases y de OHvart, viuda de 
segundas nupcias del Comandante de Artillería de la Arma
da D. Juan de Ros y de Carcer. Se le declara con derecho á 
la pensión de 1.125 pesetas anuales.

Doña. María de la Soledad,. D. Santiago y Doña Manuela ; 
Caja y Payán, huérfanos del Contador de navio de primera j 
clase del Cuerpo administrativo de la Armada D. Silvestre y ; 
Doña Adelaida. Seles declara con derecho al disfrute de la 
pensión de 1.300 pesetas anuales que disfrutaba su citada 
madre. « ,

Doña María de la Concepción Bonrostro Lamaña, huérfa- : 
na del Teniente de navio graduado de te Escala de reserva 
retirado D. Joaquín y, de Doña Concepción. Se le declara con , 
derecho á la pensión de. 309 pesetas anuales. |

Doña Manuela Gomendio Bladiu, hija, viuda del Jefe de ; 
Escuadra D. Anselmo y  de Doña María del Carmen. Se le de- ■ 
clara con derecho á ia bonificación de un tercio déla pensión ¡ 
de 2.062 50 pesetas anuales., en permuta de la del Tesoro que ¡ 
disfrutaba. I

Doña Manuela Hidalgo y Serrano, viuda del tercer Ma- ; 
quinista de la Armada D. José Benítez y Yelázquez. Se le j 
declara con derecho á la bonificación de un tercio de la pen- j 
sión que disfruta, ó sean 250 pesetas anuales. j

PENSIÓN DEL TESORO j
Doña Dolores, Doña Elena, Doña Rafaela, D. Carlos y 

Doña María Jesús Rivero y Gordon, huérfanos del Teniente ; 
de navio D, Joaquín y de Doña María del Carmen. Se les de
clara con dereeho á la pensión de 1.200 pesetas anuales.

Doña ivtanasia Viesca Aznar, viuda del Inspector general 
del Cuerpo de Sanidad de la Armada D. ̂  Juan Biondí y Gui- 
llén. Se le declara con dereeho á la pensión de 3.750 pesetas 
anuales, bonificada en un tercio.

Doña Prudencia y Doña Luisa Ronco y Horta, huérfanas 
del Capi^áipdé Infantería de Marina de la Escala de reserva: 
D. Santos y de Doña Teresa, Se les declara con derecho á la 
transmisión de la pensión anual de 750 pesetas que disfruta
ba su citada madre.

Doña María Joaquina He ras yMergríina, viuda del Vice
almirante de la Armada D. Rafael Rodríguez de Arias y Vi-, 
llavicencio. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 
pesetas anuales.

Doña- María de los Dolores Darnell é Iglesias, viuda del. 
Astrónomo, Jefe de, segupda clase D. Ignacio Poch y Bome»- 
vía. Se le declara con derecho á la pensión de 1.562450 pese
tas anuales.

Madrid 31 de Octubre de 1892. =E1 Intendente general» 
José Tgnacio Plá.

Dirección de Hidrografía.

AVISO Á LOS NAVEGANTES

N ú m ero  197.—25 O c t u b r e  18Í2.

Ep pugnto se reciba á bordo este aviso, deberán corregir
se los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas a la visibili
dad djé las luqes estáp dadas desdo el mar.

OCÉANO PACÍFICO DM rNORTR- - —  

Estados Unidos,

C a m b io  de  s it u a c ió n  y  n u e v a  l u z  de  H u m b o l t  
(C a l if o r n ia )

{Notice to MarinerSy núm* 85. Washington, 1392).

Núm.-l.OSff, 1892.—El 31 de Octubre de 1892 será apa? 
gadada luz actual de Humbolt que ilumina al Norte de la en
trada de la bahía de Humbolt, y una luz del mismo carácter, 
es decir, fya  blanca, de cuarto orden, y que alum
brará-todo el horizonte, iluminará á 5 millas al S. 30° W. de 
la antigua, en un faro nuevamente construido en Table-Bluff. 
Dicha luz estará elevada 54 metrostsobre el nivel del mar y 
visible.é 17 millas.

El faro es una torre cuadrada de madera, de 9,1 metro de 
altura, pintada de blanco, con linterna negra, establecida en 
el ángulo NW. de una casa blanca con persianas verdes y te
cho rojo. Una segunda casa de la misma coloración que la 
precedente se encuentra cerca* de ella.

El edificio’para las ¡sen n les de nieblas está "'construido al 
Sur-y á igual distancia de las dos casas citadas*

Durante el tiempo que haya niebla, un silbato -de vapor, 
emitirá sonidos alternativos de cuatro y de ocho segundos de 
duración, separados unos de otros por intervalos ázveindi* 
cuatro segundos.

Posición: 40° 4F u7" N., 118*4' V  W .

Guademo.de faros núm* 85 B:--de-1889. ■

MAR BÁLTICO 

Anecia.

L u z  d e  R a s t e n s u n p jp e  (A r c h ip ié l a g o  d e  O r e g r u n d }... 

{UnderraMelmr fór Sj6Jmande, núm. 40/1.115. StocMiolm, 1892.)

Núm. 1892.—Desde el 8 de Octubre de 1892, ilu
mina en la punta Norte de Sin gon, en el Archipiélago de 
Oregrund, una \sxz centelleante, que puede ser llevada entre 
el N. 62° W. y el N. 38° W., y entre el S. 62* E. y el S. 38° E.

Dicha luz está elevada 7 metros sobre el nivel del mar y 
visible á 6,7 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico, de sexto orden, y 
situado en una. garita cilindrica pintada de blanco.

La luz, no estará sumetida á un servicio constante y Mum- 
brará desde el 1.° de Agosto hasta 15 de Diciembre y desdo 
el 1,° de Abril al 1,° de Mayo.

Posición: 60° 13' 20!' N,, 24° 58' 19'* W ,

Cuaderno de faros núm. 84 A , de 1836,

Golfo de Finlandia.
C a b l e s  t e l e g r á f ic o s  d e  H e l s in g f o r s

{Circulaire hydrograplique, núm. 212. Saint-Peterslourg, 1892.)

Núm. 1892.—Bajo la dirección del Ingeniero de
la fortaleza de Sveaborg, se han tendido dos cables telegrá
ficos; uno parte de la costa Oeste de la isla &alf*Holm, y ter
mina en la extremidad NE. de la isla Stura-Esten ti otro, 
atravesando el Merrsund, pasando por el Norte de la isla 
Merrholm, va déla isla Drums OE. á la punta Lappviks- 
Udden. Ambos cables están indicados en la superficie por 
valizas flotantes con banderolas azules y rojassituadas cerca 
de sus puntos de aterramientos.

Está prohibido fondear en las proximidades da los cables.

Carta núm. 863 de la sección II.

Sund (Costa de Dinam arca.)

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  r o m p e o l a s  e n  l a  r a d a  in f e r io r  
d e  C o p e n h a g u e

(EfterretmngerfdrjSdfarand*, núm. 40/1,153 Copenhague, 1892.)

Núm. l.O O O , 1892.—Muy pronto empezarán en Copenha
gue los trabajos para la construcción de un nuevo rompeolas. 
Partirá de un punto situado á 60 metros al NW. de la extre
midad Norte del rompeolas que sale del ángulo Este de la, 
Lunette y se extenderá 380 metros al N 7* NE. hasta un pun
to situado á 140 metros al E. i/i SE. de la punta Sur de Tre- 
kroner.

La extremidad Sur del nuevo rompeolas se ha valizado 
con una percha con una escoba con las puntas para arriba* 
En la extremidad Norte del rompeolas de la Lunette se ha es
tablecido una percha blanca con escoba con las puntas para, 
abajo  ̂ Dicho rompeolas al presente sobresale ya fuera del 
agua.

El canal que conduce á la rada Interior, entre la Lunetto 
y Trekrori®T, pasa entre la^pepchM citadas.

Carta núm. 821 de la sección II.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Fspaña (Costa' 1W ).

R e in s t a l a c i ó n  d e  u n a  r o y a  e n  l a  r í a  d e  V íg o

Núm. fl.OGl, 1892.—-Según comunica el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de Pontevedra, el día 16 de Octubre de 1892 
fué reinstalada en su emplazamiento la boya modelo D que 
valiza el bajo Salgueiron de la ría de Vigo, después de repai 
rada, y pintada de negro.

Carta núm, 124 de la seceión II.

El Director, M a n u e l  P a s q u í n .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto q\ae por la Tesorería 

de la misma, establecida en la calle de /Atocha, núm. 15, se 
verifiquen: en la primera semana y horf ̂  designadas al efec
to los pagos que á continuación se exp* resan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Ría 8 {hasta la una 4de la tarde).

Pago de intereses de depósito s de toda clase de rentas, 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el 31 de Octubre 
último.

P i £9.

Pago de intereses de acciones de Obras públicas y carre- 
toras de 34 millones del ser aestre de 1.° de Julio último y an
teriores de 55 y20 miMm íes de los vencimientos de Agosto 
y Octubre? del año actual*, facturas presentadas y corrientes.

DíalO.

Pago de mteres^A de inscripciones del 3 por 100 del se? 
mestare de 1. de J r jio  de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y com en to !..

Dia 11.

Pago deir itereses de todas clases de deuda del semestre 
de 1. de Ju/ áo de 1882 y anteriores (excepto Obras públicas, 
carreteras <é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y 
reembol^ ^e títulos del 2 por 100. amortizados en todos los 
sorteos; ñ acturas presentadas y corrientes.

Ideip de carpetas de .cinco vencimientos, residuos de Deu
da anarjrtizable al 2 por 100 interior, maten ial del Tesoro, 
nueve úitimos décimos y resguardos de recibos y de residuos 
dea empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidas en 
anuncios anteriores, que no se hayan presentado al cobro.

Idem de intereses de depósitos de toda class de rentas^ 
carpetas presentadas á señalamiento hasta el día 5 del actual 

i inctosive.
| Dia 12.
| Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 
i y exterior procedentes de conversión del 3 por 100, ferroca- 
' Trices,: inscripciones y  residuos del 4 por 100 que no se ha

yan recogido á pesar de, los llamamientos hechos al efeeto.;
ídem de valores depositados en arca de tres llaves, proce

dentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.
Madrid 4 de Npviembre de 1892.=E1 Director general, el 

Marqués de Goicoerroteaé
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B a n c o  d e  E s p a ñ a
SITUACION DEL MISMO

5 Noviembre 1892. 29 Octubre 4891. j $ Noviembre 4892. 29 Obtubre 4892.

 S I T U A C I O N  D E L  M I S M O

CorrespossBd-es en ei extranjero...................................  ™ «2 * Ganancias v pérdidas i Beálizadas.......* . . . . . . . . .  10.166.996*67 10.109.599*80
Efectos á-cobrar en el extranjero.................................  624.632*23 | - P * " '•(  No realizadas....... 1.561.463-58 1.489.033*42

Efectos & cobrar en el día.......... •................... ........... 4.703,372 96 5.851.287*91 | Depósitos pn efectivo.................. ..............................  33.988.599 -34.416.730*05,
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 12.270.000 12,270.000 | Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar... * 20.720 605‘3Q 22 892.590‘09
Otros valores de cartera................................ *...........  5:850.729*80 6.872.540*41 jj Créditos concedidos sobre efectos públicos. 64.013 93T8& 67.379.340*97:
Deuda ámortizafele al 4 por 100.............................. 430.811.362150 430.811 362*50 |
Deuda anaortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 6.518.057*95 6,518.057*95
Letras del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.............................  165.000.000 165.000.000
Pagarés negociables del Tesoro, ley 12 Mayo 1888.... 31.369.118*92 31.369.113*92
Bronce por cuenta de la Hacienda pública. . . . . . . . . . . .  6.022.307*77 6.151.403*82
Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público..« .... 34.233.883*17 14.537,431*81
Tesoro público: por pago de intereses déla Deuda per

petua.. . . . . . . .  f . . . ......... ............................. . 9.776.189-67 29.912.768*44
Operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico........................ ...................................... . 795.756*91 822.463*26
Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891............ 100.000.000 100,000.000
Bienes inMuebles............ .............. ............. • . . . .  . •. 19.653.25345 19.652 853*45

1.572.1S8.783‘17 1.577.080.464 69 S 1 572 198.733 17 I I & W W
■———....... ...............................  ........ ...........................  .......................  ■ 1 - * ■ ■> ■ - __ \L____

TIPOS DE INTERÉS PARA LAS OPERACIONES

Descuellas.............. .................... ...............
Préstamos sobre pfectos públicos................. *. . . . . . . . . .  5l[2por 100

El Interventor general, Ricardo Rubio.=Y.° B.®=E1 Gobernador, Isasa

M I N I S T E R I O  I D E  G R A C I A  Y  J U S T I C I A  

. « D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d ©  l o s  R e g i s t r o s  c i v i l  y  d e  l a  p r o p i e d a d ,   d e l   N o t a r i a d o .
SEC CIO N  1ª

Estado de nacimientosregistrados en los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Septiembre de 1892.

4
FACIOOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS ANTES DEíSER INSCRITOS TOTAL TOTAL DIFERENCIA

DE MÁSLEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS DE DE AMBAS

Varones, Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.
DE VIVOS

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Totat MUERTOS GLASES ; en 1892

Totales.-*. m , . 497 . 501 ' 998 150 161 .311 * 1.309^ 32 > 33 n ia 10 28 93 1.402

ídem en igual mes 494 471 965 195 156 351 1.316 | 25 33 58 11 13 24 82 1.398 |
4

ano anterior. I

EáTÁ. M-de matrimonios y sentencias de nulidad y divorcio registradas m  los Juzgados municipales de esta capital durante el mes de Septiembre de 1892.

MATRIMONIOS CANÓNICOS INSCRITOS CON ARREGLO 
AL NUEVO CÓDIGO Partidas 

sacramentales transcri
EJECUTORIAS

Con asistencia SIH ASISTENCIA DEL JUEZ MUNICIPAL tas dé matrimonios 
Celebrados Matrimonios civiles. .

del Jaez municipal 
ó su Delegado. Por &lta 

4e aviso previo. Por otíA causa.
antee de 1.° dé Mayó

dmSd9. De nulidad. Do divorcio.

Totat.w • •••,.• 274 > > 6 6 » >

-> « e © € > í« * i *  é * á
Estado de defunciones clasifica 'das po r sexo y estado civil de los fallecidos, registradas en los Juzgados municipales de esta capital duránte el mes de Septiembre de Í892.

TOTAL : DIFERENCIA

Solter Casados. “ Viudos. TOTAL Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL GENERAL
DE

•mbínós iar¿1892

TÍotales........ ......... .............. f 334 137 51 522 327 96 97 520 1.042

Idem en igual mes del año ante
rior......................................

: 'H
385 J 169 73 627 406 108 117 631 1.258

1 216
?
í ; ,

Estado de defunciones registradas m  los Juzgados municipales de esta capital én el mismo citado mes, clasificadas según las causas qWe las motivaron.

'
DE MUERTE NATURAL DE MUÚRTB DE MUERTE 

VIOLENTA, CAÍDAS, 
HERIDAS, ETC.

DE MUERTE SENIL

De enfermedades comunes.
Dé enfermedad!'s ®pidé- mioas y contagiosas. REPENTINA natura l (vejez)’ TOTAL TOTAL DIFERENCIA 

DE MENOS EN 1892GENERAL
Varones. Herábras. Varones. Hembras Varones. Hemtasg. Varones. Hembras. Varones. Hembras» Varones. Hembras. ¡

... JL

T otales.... 464 476 ; 33 32 1 ; 2 : 19 : 4 5 6 coA0 520 / 1.042 1
Idem en igual mes dd 

año anterior. * ... .  *

MAdnd 31 dé Oétu

551

bre de 189!

578 ¡ 

2.=±E1 Diri

63

sctor geuei

44

ral, Autoni

4

o Molkda.

2 ; 17 : 3 2 4 '627 ; 631 ;;
----------- i j J

) 216 
1.S58 \

i
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D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  B e n i f i c e n c i a  y  S a n i d a d  
SECCIÓN DE SANIDAD.—NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA 

Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el dia 29 de Octubre de 1892.

1 
orden.. SEXOS
Años 

de edad
ESTADO

CLASIFICACIÓN 
d e  la  en ferm ed a d .

CALLES
ó  lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to . : OBSERVACIONES

Número de 
orden...

SEXOS
Años 

de edad
ESTADO CLASIFICACIÓN

d é la  en ferm ed a d .
CALLES

ó lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to . OBSERVACIONES

I
£

Varán...
[H ístb

6
33
2

P ...........
Casado.. •

Casado •. 
Idem. *
P

fíriiri ................. Arganzuela; 1.................. p 20 Hembra», 20 Soltera .„ Tuberculosis......... Plaza de Matute, 6........... P

Tnhfirfilllosis. . . . . . Calatrava, 35..................* P 21 ídem . . . 22 Idem...... ídem,...................... S. Rueda, 9......................
Travesía de Fúcar, 9 . . . . .

P

3 Idem .. . .
f ATM

Tifus ................. San Leonardo, 5............... P 22 ídem»., . . 33 ídem.. *, * Idem.......... . Iy
4 53

37o

Atocha, 10................ p 23 Idem 5 m. P .. . . . . . . Sífilis infantil. . . . . Inclusa......................... Pjk
5

IUduIi. . • -
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem..**,

Aneurisma....... . • •
'Rmnanitis ,..»*.•*

Jaén, 3 .............................. p 24 Idem» . ,. 40 Soltera Insuficiencia mitral Peñón, 42........................
Lavapiés, 33................... P 25 Idem. . . . 1 p .................... Laringitis..............

Bron quitis»........
Hartzenbusch, 7............... py

n
&
7 m.

42
53
56
8m.

21
12 ,
2 ■

p Idem * *. * * * *»•. * * * ■ 
B roneopneumonía,
Pulmonía... . . . . . . .
Pneumonía* •••••».

Toledo ¿ 48..................... p 26 Idem».. • 6 p ......... .. Ventosa, 12............ p*
8
9

10
11
IS
18
14
15
ífi

Casado».,
Idem,*. .* 
Idem*., * *

Peí ayo, 18*....................... P 27 Idem.. •.« 68 Casada ., Pneumonía........... San Vicente, 60............. p

T H ATM Fomento , 2 5 . . . . . . . . . . . . P 28 I dem».. *. 72 Viuda. . . Catarro crónico . . . Palma, 63.......................... PlliO llL .. . . .
Idem... . . Bravo Murillo, 24.............

Bravo Murillo, 56........... .
P 29 Idem. • *, 2 P............. Gastroenteritis.. . , Delicias, 10............... . P

Idem ...*.f fi ATM
P . Catarro* .*••••»••. P 30 ídem*.. w. 4 m. P .._____ Fiebre gástrica.. . .

Idem.......... ............
Salitre, 23........................ p

'Soltero ¡ 
P .., *..

Per'tahit’B. . . . . . . .
Derrame seroso . . .
Meningitis.............
Atrepsia

Hospital Militar........... P 31 Idetn. . . . 3 P____. . . Aduana, 25 ....... ............ .
Idem.. . .  
Idem...*

Hospital Provincial.. . . . . .Judicial, 32 I d S I G .. .  .■* 11 P ... . . . . . Peritonitis......... Ronda de Segovia, 22. . . .  
Carrera de San Jeróni

P
P*..».',.. Paseo de Areneros, 34.... p 33 IítSD'-..» . - ‘ 72 Viuda..... Enteritis................

24 d. , 
2m. 

23
18
2

P . . . . . . Inclusa............................. p mo, 38................ .......... p

Idem..... 
Idem.. • • * 
Idem * . *. 
Hembra,

P , . , .* . . . Raquitismo............
Fractura cerebral*.

Toledo, 136 p 34 Idem.* .. 15 d. P ................. Meningitis............. Peñón, 2......................... Piu
17
18 
19i

Casado .* Paredes, 23*.................... p 35 Idem.. *,* 5 p ........... .. I d̂ m̂ . . . Tí » * , » . . . . . . Clavel, 3..................... V
Judicial. 36 Idem . r, 91 Viuda. . . Senectud... . . . . . . . Toledo, 131...... . p

p........... , Sarampión. •••••«. Ramón de la Cruz, 4....... » 37 Idem...... Feto Asfixia.... . . . . . . . . Toledo», 90...................... p

R E S U M E N
Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............................................................................« . . . » 1 1
Difteria............. ...................... . . . . . .............. . . . . . . . . . . . . . . . 1 » 1
Tuberculosis....... ..................... 1 3 4

1 5 6
Dén^s enfermedades en general........... . 15 10 25

ToTALífc iniciaciones.. . . . . . . . . . . . . . .  . ¿. .

MadMd 31 dé Octubre de 1892.=EI Director general, el Conde de Vilana.

18 19 37

; Relación de las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad,estado y  enfermedades, verificadas en loscementerios-de esta capital el dia  30 de Octubre de 1892.

I » f  ___ ABOS CLASIFICACIÓN CALLESa  2 SEXOS ESTADO x• © dé edad dé la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. » ©.• ©
OBSERVACIO NES

© © O
H• © ,

SEXOS
Años 

d e  edad
ESTADO CLASIFICACIÓN CALLES 

d e  la  e n fe rm ed a d . ó  lu g a r  d e l  fa lle c im ie n to .  o b s e r v a c io n e s

1 'Varán»* * ;4 P .....»• *  Crup •*•••••••••»• Sordo, 13 ..
2 Idem . fii Soltero . .  Tuberculosis.. . . . .  San Ildefonso, 6 . . .  ••••••

P 17 Varán,. , 
ídem , . . .

Feto Nació muerto.. . . .  Fe, 4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  p
p 18 Idem Por compresión.». .  Flora, 6 . . . . . . . . . . . . . . . . .  p

Tuberculosis*. . .  „. Aduana, 17. p3 Idem...«• 47 Casado •. ídem..• ••••«•••••• V&Ivórde, 23 * 19 Hembra,. 26 Viuda.. • -
4 Idem... . .  20 Soltero •. Idem..••••••••..•• Pizarro * 13.............. ...... P 20 Idem ..., * 2 p .................... Tabes mesentérica. Mancebos, 3 ............. * , . .  p
5 Idem...• * 3 P. ••••••• Tifus......................Goya, 20. p 2¡ ídem, . . . 64 Viuda. •. Cáncer............. . Amparo, 25.......... . p
6 Idem . . .  17 m P . .  . . . .  Bruno uitis.. . . . . . .  Ferrocarril, 6 ... .... ........... P 22 ídem.... 68 ídem... Lesión del co ra 
7 Idem 4 P ........... Idem.... . . . . . . . .  Plaza de Afligidos. 7. •. •. P zón ........ ...........Bordadores, 1 0 . . . . . .* . . .  pf • • • • * !-•••••••• AviVlM •••© •©•©*#••• a AXMMÁ C% VA V/ *-A Uig iViVP ) *•••••
8 í d em,, „. 63 Soltero.. Pulmonía d oble .... Atocha, 19» 1 23 ídem , •.»

i-li’íílJá.s * *. c»
70 Idem.* -. • Lesión cardíaca..., Mayor, 120......... . p

9 ídem ..*. 64 Idem....» Pneum onía,,.,.... San Cosme, 2 - ................ > 24 61 Casada , . Lesión orgánica.. .  Plaza del Progreso, 16... p 
Pleuropneumonía. Perales de T&juña. p 
Congestión pulmo-

10 Idem...,. 54 Soltero ». BroncUrrea.. . . . . . .  San Opropio, 8 ......... .... > 25 ; dem %,.. 32 Soltera *.
11 Idem... . .  33 Idem.... * Ulcera estómago.. . Embajadores, 46..............
12 Idem.... 3 P.. . . . . . .  Enterocolitis.........Vallecas, 8..........................

• s>
p

26 íd m * .* . - 46 Casada

13 Idem.. .  ̂ 25 d P».. . . . . .  Atrensia.. . . . . . . . .  Inclusa.. . . . . . . . . . . . . . . . p 27 ídem...«* 5 m. P» , . . . . . . Bronquitis........... . Lavapiés 34. . .  . . .  p
14 Idem....... 5 P.••••••« Hidrocéfalo.......... Trafalgar, 1 0 . . . . . . . . . . . . p 28

29
Idem...., 84.

o Viuda ,.. Derrame cerebral.. Ciudad Rodrigo, 2.. * . . . .  p
l"fctSt - A t t A t a  Ha T n p l i o  1 va1 5  T/loMn A P  A fjaaont& fiÍA  ti H ú*/ H a  lú a  T?íftSt ■. % p v. -■W lUoEL. • • • O u. * .. . •'« . . .  AvaBcpiaola. . . . . .  • r orMuUC* tu? lwo aIIOB, w»

16 Idem ..... 4 P ... . . . . .  Raquitism o.....** Carretera de Extremadu
ra- 8.. * . .

9

■ P

30
?31

i. V&ftTXat-A 4 * f. »• '*
I d e m .*  *

'•13

UílitJCXttlloiD * * » » # c • * n.llíyj U uo íjULUv9 1 • t • • • • y
Nació m uerto.. . . .  Sermno, 1 3 . . . . . . . . . . . . .  »
Falta de desarrollo. Feijoo, 1 . . . . .  * ........ .... p

R E S U M E N
Varones. ; Hembra#; TOTAL

Difteria............................................ . P 1 1
Tuberculosis......................... .......... . * . . 2 2 4
BeL aparato digestivo , * .. * * , . . .  *. 2 p 2
Demáseufermédídes éngeneral . , . . . . , 13 11 ■ ■ 24 ■

í o t a in h m ta cio ftc t. .*.*....... .. .♦

Madrid 31 dé Octubre de 1892.=E1 Director general, el Conde de Vilana.

17 14 31

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.
Estado M  precia medio que han obtenido los efectos públicos en 

la Bolsa de Comercio de esta Corte durante el mes de Octubre 
último, según los datos facilitados á esta Dirección por la Junta 
genera# del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa.

Términomedio.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior*  ........  69*172
3¡dem id. al 4 por 100 exterior..............     73*740
Jflem amortizable al 4 por 100 ................................. 78*270
Billetes hipotecarios de Cuba, emisión de 1886.,.. 105*536
KLem ídM emisión de 1890..............  97*252
Banco Hipotecario.—Cédulas ál 5 por 1 0 0 . . . . 9 5 * 5 1 1
Mem id.*—Cédulas al 4 por 100........  82*288
Mem M —Obligaciones al 5 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  p

MaoMd 3 de Noviembre de 1892.=E1 Director general  ̂ el 
Yizeonda de lrueste.

Universidad Central.
S E C R E T A R Í A  G E N E R A L

De conformidad con lo dispuesto por la Real orden de 8 
de Septiembre de 1885, ha de proveerse por oposición- en la 
Facultad de Medicina de esta Universidad una plaza da Ayu
dante de Anatomía descriptiva y Embriología, dotada con el 
sueldo de 1.500 pesetas anuales.

Para ser admitido á la oposición se requiere:
l .# Ser español.
2 /  Haber cumplido veinte años de sdad.
3.* No hallarse incapacitado para ejercer cargos públicos.
4.* Tener el título de Licenciado 6 Doctor en la Facul

tad de Medicina, ó aprobados los ejercicios de dichos grados.
El opositor que se halle en este caso y obtenga la. plaza, 

deberá adquirir el título de Licenciado antes de tomar pose
sión de su cargo.

Los ejercicios se verificarán en esta Universidad, y con
sistirán:

1,° En contestar en un término que no podrá exceder da 
Una hora, á diez preguntas sacadas á la suerte de entre un 
numero de veinte por cada opositor, referentes la mitad á 
materias de anatomía descriptiva y embriología, y la otra 
mitad á materias de técnica anatómica.

2,° En preparar con e* debido aislamiento y con el auxilio 
de los medios necesarios y* de dos alumnos del primer curso 
de Anatomía, una lección d* Anatomía descriptiva y Embrio
logía, elegida por el opositor de tres sacadas á la suerte de 
diez por .cada ejercitante»

Las lecciones estarán previamente señaladas por el Tri
bunal, que cuíd&rá hay a entre e'Uas la mayor analogía po
sible.

El: opositor explicará ante el tribunal, en el término 
máximo de una hora, los procedimie*7&os empleados para eje* 
cutar la preparación y contestará á las' preguntas que acerca 
de días se Sirvan hacerle los Jueces del Tribunal.

3,° En la descripción y manejo del microscopio y de su-s 
aplicacionesá la asignatura.

Para pasar de un ejercicio á otro Será Indispensable haber 
sido aprobado en el anterior.

El opositor que obténgala plaza objeto de esta foposición, 
no adquirirá con ello más derecho que los propios j  exclusi
vos de dicho cargo.

Los aspirantes deberán dirigir sus solicitudes documen
tadas, exhibiendo su cédula personal, al Excmo. Sr. Rector 
de esta Universidad, y  las presentarán en el Negociado pri
mero de esta Secretaría [general dentro del término de trein
ta días, contados desde el siguiente al de la publicación de 
éste anuncio en la Gaceta na Madrid; en la inteligencia de 
que las instancias que no obren en esta Secretaría general á 
las cuatro de la tarde del día en que espire dicho término, se 
considerarán como no recibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector se anuncia para 
general conocimiento.

Madrid 25 de Octubre de 1852.=E11 Secretario general, 
Leopoldo Solier.
Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y< REGISTRO DB LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y  COMERCIAL

Relación de las patentes de invención declaradas en práctica en 
las fechas que: se expresan, de cuya resolución se ha tomad# 
razón ien este Negociado durante los mases de Julio, Agosto y  
Septiembre de 1892 (1).
10.526. p . Alfredo Ghapman, de Liverpool (Inglaterra), 

patente de invención por diez años por atiejor&s en la cons-
(X Véase lá Gaobta de ayer.
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tracción de los aparatos para evaporar la sacarina ú otras di
soluciones.

Expedida en 11 de Abril de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.582. D. Isaac Peral j  Ciíballero, residente en San Fer  ̂
nando (Cádiz), patente de invención por veinte años por un 
nuevo acumulador eléctrico.

Expedida en 7 de Mayo de 1890.
Acreditada 3a práctica en 23 de Junio de 1892.

10.595 D. Cari Stsfíen, de Viena, patente de invención 
por veinte años-por-un procedimiento para obtener de diso
luciones de azúcar más ó menos puras, j gos de plantas, et
cétera, todo el azúcar capaz de cristalización, como azúcar 
cristalina pura.

Expedida en 8 de Majo de 1890.
Acreditada la práctica:8ii 9 de Julio de 1892.

10.598. X). Cari BtefNn, de Vi en a, pa tente de invención 
por veinte años por un procedimiento para obtener todo el 
azúcar capaz de c r i s t a l i z a c ió n  dé las marcas de azúcar de re
lleno.

Expedida en 8 de Majo de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892.

10 614. M. Iiiram Stevens Maxina, de Londres, patente 
de invención por veinte años por mejoras ¡en ]a fabricacióji 
de explosivos.

Espedida en 4 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 5 d8 Agosto de 1892.

10.637. Mr. John Gardner, de Manche star (Inglaterra), 
patente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción de las máquinas para escribir.

Expedida en 4 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892; 

v 10.670. Mr. Evaristo Conrado Eugelberg, de Piracibába 
(Brasil), patente de invención por veinte años por mejoras en 
la construcción de las máquinas para aechar, limpiar y lin- 
trar el arroz y otros granos.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.673. I). Cari ^teffen, de Viena (Austria), patente de in
vención por cinco años por un procedimiento para obtener el 
azúcar de la melaza, los jarabes ó los jugos de las plantas.

Expedida en 24 de Majo de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892.

10.679 Mr. Joel Cilbert Justin, de Siracuse (Estados Uni
dos de América del Norte), patente de invención por veinte 
años por mejoras en las cápsulas que se emplean para infla
mar los altos explosivos.

Expedida en |L6 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.685. D. Máxixqo Labastida y Pesquera,:de Llanes (Ovie
do), patente de invención por veinte años; por un procedi
miento para fabricar aguardiente puro con cerezas.

Expedida en 8 de Mayo de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892.

10.696. Mr. Friedrich Breyer, de Yiena, patente de inven
ción por veinte años por un filtro de amiantp que realiza la 
esterilización del agua en gran escala.

^pedida  en 12de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.730. D. Hilario de Ohadonnet y Yereux, de Francia, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
de nitratación y desnitratacdón de las celulosas.

Expedida en 4 de Junio de 1890,
Acreditada la práctica en 21 de Julio de 1892.

10.731. Sres. Alf red' Wohl y Alexandre Eollrepp, da Ber
lín, patente de invención por veinte años por mejoras en el 
procedimiento empleado en la producción del azúcar al
terada.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.732. D. Rodolfo -Schmidt, domiciliado en Suiza, paten 
te de invención por diez años por un sistema de recámara 
móvil y de repetición para íusil.

Expedida en 4 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 19 de Agosto de 1892.

10.734. D. Gustavo Brebújele, de Bruselas (Bélgica), pa
tente de invención por veinte anos por un sistema de porta- 
est riberos.

Expedida en 4 de Jumo de 1890.
Acreditada Ja práctica, en 29 de Julio de 1892.

10.737. La Sociedad Waffenfabrik Mauser, de Obenndorf 
s/Neekar (Alemania), patente d8 invención por veinte años 
por un nuevo cañón para fusiles de retrocarga de pequeño 
calibre.

Expedida en 11 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 7 de Julio de 1892.

10*745, Sres. Lloverás-y Compañía, de Mataró (Barcelo

na), patente de invención por veinte años por un procedi
miento rápido para la fabricación del albayalde.

Expedida en 21 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892.

10.748. Sres. Hijos de Lacreat, de Olot (Gerona), patente 
de invención por veinte años por el producto industrial nue
va boina con la tirilla ó pretina interior.

Expedida en 21 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.768. D Antonio Durán y ForneL de Madrid, patente 
de invención por mejoras en la construcción de los aparatos 
puestos en acción por la inmersión de unamoneda para foto
grafiar automá ricamente las personas y los objetos y para 
exhibir y entregar las referidas fotografías.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la practica en 29 de Julio de 1892.

10.760. Mr. Jean Jacques Auguste Aubert, de Lansanne 
(Suiza), patente de invención por veinte años por un aparato 
contador de .electricidad.

Expedida en 12 de Junió de 189Q.
Acreditada la práctica en 7 de Julio de 1892.

10.765. D. Garios Romeu, de Alemania, patente de inven
ción por veinte años ¡por un procedimiento para hacer la ali
zarina seca propia para el tinte y el estampado.

Expedida en 17 de Junio de 1890.
Acreditada la práctica en 18 de Julio de 1892.

10.768. 8r. Cari St- ffen, de Yiena (Austria), patente de 
invención por un procedimiento para obtener azúcar blanca 
de azúcar en bruto y de masas de relleno de azúcar en bruto.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 20 de Julio de 1892.

10.775. Sr. Cari Steffen, de Yiena (Austna), patente de 
invención por diez años por un aparato para obtener azúcar 
blanca de las masas de azúcar sucias.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada Ja práctica en 20 de Julio de 1892.

10.778. Sr. C&rl steffen, de Viena (Austria), patente de 
invención por diez aqos por un procedimiento mecánico para 
la limpieza del azúcar.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 20 de Julio de 1892.

10.782. D Rodolfo Lasky, de Paría, patente de invención 
por cinco años por perfeccionamientos introducidos en las 
lámparas y faroles de petróleo.

Expedida en 12 de Julio de 1892.
Acreditada la práctica en 4 de Agosto de 1892.

10.805. Sr» Hijo de D. J. Damians, de Barcelona, patente 
de invención por veinte años por una nueva estufa de circu
lación de aire. .

Expedida en 19 de Julio de 1890,
Acreditada la práctica en 18 de Julio de 1892.

10.808. Sres. Cari Olof Lundholm y Joseph Sayerse, pa
tente de invención por veinte anos por mejoras en el proce
dimiento de fabricar y aplicarlos explosivos.

Expedida en 31 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 8 de Agosto de 1892.

10.809. Sres. Alfred Hugh Tüen y John Stuart Ellis de 
Yesian, de Londres, patente de invención por veinte años por 
mejoras en máquinas para taladrar ó perforar agujeros de 
varias formas.

Expedida en 12 de Julio de 1890.
Acreditada la prátiea en 4 de Agosto de 1892.

10.823. D Evaristo Rodríguez Santos, de Madrid, paten
te de invención por veinte años por un aparato contador para 
todadase de carruajes, aplicable á toda clase de aparatos de 
locomoción.

Expedida eq 19 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctiea en 14 de Septiembre de 1892.

10JS27* D. Luix María Renp Dandateaur, de Francia, pa
tente de invención por veinte años.por un fusil repetidor de 
tiro, rápido y cargador móvil.

Expedida en 18 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.832. Sres. D. Juan Pedro Cito y D. Pedro Funck, de 
Petan ge el primero y el segundo de Luxemburgo, patente 
de invención por veinte años por un nuevo aparato que sirve 
para levanto grandes pesos, el cual reemplaza notablemen
te el espeque ó alza prima especial que hoy se usa para levan
tar les raüa ó carriles de tes vías férreas.

Expedida en 14 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 21 de Julio de 1892.

10.850. D. Francisco Osorio del Pozo, de Aranjuez, paten
te de invención por veinte años por un féretro caja ó ataúd, 
el cual se construye de acero, hierro ó cualquier otra clase de 
metal, con baño de porcelana, esmaltado y decorado en todos 
colores.

Expedida en 26 de Julio de 1890.

i Í̂ qro r^a *a Pr ĉWca de Julio de 1892.
10.852 Los Sres. J . Tranbrey Angs. Kottentidt, de Hhn- 

nover y Gifhorn respectivamente, patente db invención ñor 
veinte anos por reformas en los cuentagotas»» con objeto de*
que formen gotas de igual magnitud.

Expedida en 15 de Julio de 1890.
ta S£dlt!^ ai a Pr?eticl 0n ? de Septiembre ¿ó 1892.iü.ao7. D. Francisco Osorio del Pozo, de Aranjuez, paten-

te de invención por veinte años por un panteón denominada
Osorio, de acero, hierro fundido, hierro laminado ó de cual
quier otra clase de metal, con Daño de porcelana y esmaltada 
y decorado en todos colores. J

Expedida en 26 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 13 de Julio de 1892

10.866. D. Joseph Elton Bott, de E.yan (Inglaterra), pa
tente de invención por veinte años por mejoras en el método 
de fuodir y construir los cañones, aplicable también á otros, 
artículos.

Expedida en 6 de Agosto de 1890.
Acreditada.la práctica en 10 de Septiembre de 1892.

10.872. Sres. T, A. Zeitler y J. Oocchi, de Berlín, patente 
de invención por veinte años por un aparato para activar por 
efecto mecánico los instrumentos de teclas y otros.

Expedida en 15 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 26 de Agosto de 1892.

10.880. El Sr Worner Hermán, domiciliado en Alemania, 
patente de invención por cinco años por perfeccionamientos 
en las amasadoras ó artesas mecánicas.

Expedida la patente en 18 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 19 de Agosto de 1892.

10.891» Mr. Joseph Elton Bott, de Eyan (Inglaterra), pa
tente de invención por veinte años por mejoras en la cons
trucción de cápsulas ó proyectiles.

Expedida en 20 de ÁgoBto de 1890.
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.895. D. Carlos Laval, domiciliado en Reims (Francia),, 
patente de invención por veinte años por un procedimiento* 
para el ensanche y fijación de los tejidos.

Expedida la patente en 23 de Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 19 de Agosto de 1892.

10.900. Mr. Joseph Elton Bott, de Eyan, Condado de Der- 
by (Inglaterra), patente de invención por veinte años por me
joras en sierras circulares.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 10 de Septiembre de 1892;

10.918. Sres. Ward (Pablo) y Gregory (Eduardo Mammatt)* 
de Inglaterra, patente de invención por veinte años por per
feccionamientos introducidos en el método y medios emplea
dos para la confección y carga de las espoletas y detonadores 
eléctricos.

Expedida en 23 Julio de 1890.
Acreditada la práctica en 10 de Septiembre de 1892;

10.922. D. Giuseppe Zara, de Florencia (Italia), patente 
de invención por veinte años por un nuevo mecanismo de 
suspensión de reacción horizontal para frenos de coches j  
vagones de ferrocarriles y tranvías.

Expedida en 26 de Julio de 1890.
Acredit&da la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

10.923. D. Jacinto Ferrer Ganduxer, domiciliado en Gm- 
cia (Barcelona), patente de invención por veinte años por un 
aparato descargador automático, sistema Ferrer, para co 
rrientes eléctricas.

Expedida en 12 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 19 de Agosto de 1892.

10.940. D. José Bellón de Arcos, de Cartagena (Murcia)* 
patente de invención por veinte años por un procedimiento 
especial para fabricar artículos estirados de cobre, uniendo 
á este metal el estaño fosforado.

Expedida en 20 de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 26 de Agosto de 1892;

10.941. Sres. Fernández Hermanos, de Munilla (Logroño)» 
patente de invención por veinte años por fabricar trencilla» 
de lana hilada, torcida y enfieltrada.

Expedida en 1.° de Agosto de 1890.
Acreditada la práctica en 9 de Julio de 1892;

10.974. Doña Eusebia Martín y Alonso, de Madrid,, paten
te de invención por diez años por un procedimiento para fabri
car un carbón químico que arde sin llama, sin liumoy sn olor*

Expedida en 4 de Agosto de 1892.
Acreditada la práctica en 29 de Julio de-1892.

11.019. La Sociedad industrial anónima El Yutemo, de 
Yalencia, patente de invención por veinte años por unos su-~ 
mideros de hierro fundido con cierre hidráulico* coa destina 
á desagüe de la vía pública.

Expedida en 4 de Septiembre de 1890;
Acreditada la práctica en 14 de Septiembre de 1892.

(/S's cG&Liftmré*)

MINISTERIO DE U L T R A M A R

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a

Stikmción del Sanco Español de Puerto Rico en la tárele del día 30 de Julio efe 1892L

Moneda
corriente.

Moneda
nacional.

Moneda
corriente.

Moneda
nacional»

ACTIVO 

Accionistas.. . . . .  ....................

Pesos. Cents. Pesos. Cents.

1.125.000
PASXY0 Pesos. Cents. Pesos- Cents.

fifliíi* AYifiifp'nf'ííi . *****  ̂. .......................  1.146.173 15 392.652*79 Capital................................. . . . . . . . . . . . 1,500.000.
luúafa vaíbÍa Híafl . . . . . . .  . . . . . . .  387.550l55 44.886 Fondo de reserva........................... . 50.679*59 3.313*75

r!T*¿íÍítnQ . . . . . . . . . . . . . o . . . . . .  6S7 713 36 . 53.0I8‘68 Cuentas corrientes...................... .......... 33.737*59
nÍfÍAÍAfil V PllHAnAH- H a! TACATA ........... . 4 . ........................  24.705493 61. \ 71‘36 

»
Billetes emitidos.............................................. 1.125,000

GnT'PAfínri'n l pa ............ * *.. . 90.766*62 Depósitos de todas clases en papeL.
Ktrtpfnfl ATwS-OÍ'f’íV . . .. . . . . . . . ........... 30.372*20 124.175 Cambios............... ........................ 134.175

......................... 10.553*17 6.000 
67.013 33 
3.571*42

Cambio g de monedas.........................................
O A d Q 'I T fCuentas varias........... ........... ..........................

Cambios de billetes............ •
. . . . . . .  o. 44o 1/
...........  984.474

>

fifllToIsírtO . . . . ..................... . » 820.395 Depósitos.,..........*.............. ...............................
a MitvAoiiñ? _. . . . . . . . ......... .......... . 33.334 06 50.000 Dividendos.......................... .... .....  . . . . . . . . . ........... 24.696*60 »

49.232 43 Ganancias y pérdidas...............„ ............. . . . . . . . . . .  45.305*65 6.139*67
Gastos de todas clases.... n® S 8aC ' . . . . . . . ............  13.471‘63 5.250

2.875.086 17 2.802.366*01 .
■ ■

2.375.086*17 2.802.366*01

a . . . . . . .   ̂ ........................  * ■; p  ■■■■

El Interventor, Francisco Colino. = V .° El Gobernado^, Fernando Fragoso.
Madrid 24 de Octubre de 1892.=E1 Director general de Hacienda, P. B.» Valentía García del Busto.
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S E C R E T A R ÍA

!Por Real orden de 28 de Octubre de 1892, de conformidad con lo propuesto por esta Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda de anualidades, con arreglo á lo dig- 
•pu esto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las cantidades siguientes:

Números 

modernos 

úelosexpe

dientes.

NOMBRES DE LOS RECLAMANTES
NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos.

CAN TII

Por 
el capital.

Pesos.

)AD ES RECOI

Por 
los intereses.

Pesos.

COCIDAS

TOTAL

Pesos.

45
47
50
71

169

Doña Josefa y Doña Cristina Fernández,
Doña Luisa Callejas, viuda de Pavía,. . . . . . . . .
D. Emilio Roí g . . . . . . . . . . . . .  *. * .
T) U p l í v  711 ft 1*1 A. Oftllpl ífiL .  * a i  * «  «: « • «  • t  i • • • • i t •

Doña Josefa y Doña Cristina Fernández...........
D. Manuel Pavía Savignone.. ............................
Doña Mercedes Ibáñez y Plaza............................
Doña Margarita A c o s t a .........

Pensiones de Montepío militar.............
Sueldos de Marina...................................
Pensiones de Montepío civil..................
Idem............................. ................... ...

267‘22
98‘95

1.235
215‘04

949‘99

2.766 20

»
»
»

»

»

»

267‘22 
98 95 

1.235 
21504

949‘99

2.766‘20

D. Emilio Roig Doña Caridad, Doña Dolores, D¿ Joaquín Zaca
rías y D. Leopoldo Augusto Godoy y Godoy. Idem........................................................

S um a  t o t a l .......... ..

Por Real orden de igual fecha, de conformidad con lo propuesto por la misma Junta, se ha aprobado el reconocimiento y conversión en Deuda amortizable al 1 por 100 con 3 por 100 de 
Tenta, con arreglo á lo dispuesto en las leyes de 7 de Julio de 1882 y 18 de Junio de 1890, de los créditos que á continuación se expresan, así como la emisión en la referida Deuda de las 
cantidades siguientes:

Números
C A N TID A D E S RECONOCIDAS

— —*—
modernos 

de los expe
NOMBRES DE LOS RECLAMANTES

NOMBRES DE LAS PERSONAS 

á cuyo favor se ha hecho el reconocimiento.
Clases de créditos reconocidos. Por 

el capital.
Por 

los intereses.
TOTAL

dientes.
Pesos. Pesos. Pesos. ,

8
55

n  TnoTi R  f ía n tftT n  . . . . . . . . . . .  . . . . . . Doña Carmen García Tejada.............................. Haberes de Montepío civil.................... 2.915'97

356‘25
338‘20
19789
312‘17

2.91597

356‘25 
438‘95 
232 89 
312‘17

Doña Josefa y Doña Cristina Fernández y Po*
on(í«ja ,  ̂ ................................................ Doña Josefa Posada y Gutiérrez........... .

Sucesión de Doña Carmen Ruiz de Valdivia...
Idem id. militar......................

61
84

101
142

D Juan Ozalla v R u iz ..........* ................................... Pensiones de Montepío militar............. 100‘75 
35
&

D  Valdés Herrera. . . . . . . . . . . . . . . . . D. Francisco Valdés Herrera. ........ Sueldos de Fomento............................. .
D. Emilio Roig. Doña Mercedes Ibáñez y Plaza.....................

Doña María de la Caridad, Doña María de los
Pensiones de Montepío civil...........

El mismo......... ........................ .
if

Dolores, D. Leopoldo Augusto y D. Joaquín
Zacarías Godoy............................................. ...

D. Ambrosio Echavarría y Salaverría..............
Idem.. *......... . 407‘30

1.641*60
p 407‘3Ó

L950‘35380Doña DoloresUrerelles. . . Haberes pasivos de Guerra.. . . . . . . . . 308‘75

S u m a  t o t a l ................. 6.169£38 444‘50 6.613 88- * .■ .. ■ ■ ~..... . ■ ■" ~ -• ■ •• - ....... ■;

Y al anunciar al público estas resoluciones, se hace saber á los interesados que con ellas no estén conformes que pueden utilizar el recurso contencioso administrativo en los términos y 
forma que autoriza la ley Septiem bre de 1888, comunicada y puesta en vigor en las provincias de Ultramar por el decreto ley de 22 de Noviembre del mismo año.

Madrid 2 de Noviembre de 1892.=E1 Secretario, Julián Reiguera.=V.° B.°=E1 Presidente Delegado, J. M. Valverde.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos»

Telegramas recibidos en* el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRA!.

San Sebastián.—Stirden, sin señas.
Santiago.—Manuel Sobrado, Carretas, 4, tercero.
Avila.—Benito Sánchez, Pelayo, 6, principal.
Coruña.—Querico, sin señas.
Tolosa.—María Victoria, Cruz, 3.
Sevilla.—Carmen Muñoz, Madera, 1, tercero.
Alcalá de Henares. — Serrano Fatigati, Las Cuevas, 17, 

segundo.
Baeza.—redro Tuñdn, talleres Mecánico.
Bilbao. F.—Antonia Vega, Calvario, 5, principal. 
Cartagena.—Adolfo Calvo, 8,^principal.

NOROESTE

Cartagena.—Isidoro García, Isla de Cuba, 5.
Renedo.—Juan Bautista Ortiz, Mendizábal, 65.
Madrid 5 de Noviembre de 1892.=Por el Jefe del Centro, 

A . Cabanjes.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Los portadores de carpetas señaladas hasta el núm. 3.172, 
representativas del cupón 23 del empréstito de 1868; los do 
intereses de Sisas nacionales hasta la carpeta nám. 14; de 
Sisas municipales hasta la núm. 12, y las carpetas señaladas 
hasta el núm. 102 inclusive del cupón 61 del empréstito de 
1861, podrán realizar su importe en la Tesorería municipal 
1̂ día 11 del corriente mes, de doce á dos de su tarde, previa 

Tectifícación de esta última deuda en la oficina correspon
diente de la liquidación consignada en las mismas, con arre
glo á los gravámenes establecidos en la ley de Presupuestos 
rigente.

Madrid 5 de Noviembre de 1892.=E1 Alcaide interino, Ja
cinto Ceruelos.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales.

MURCIA
D. Salustiano Villa y López, Presidente de la Sección se

gunda de la Audiencia provincial de esta ciudad.

Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ginés 
Velero Navarro, hijo de Andrés y de Margarita, natural de 
Cuevas, y vecino de Lorca, casado, jornalero, de cuarenta y 
tres años de edad, cuyas señas particulares son: estatura un 
metro 660 milímetros, peso 62 kilogramos, dimensión de las 
manos 18 centímetros, ídem de los pies 24, color de los ojos 
pardos, ídem del pelo entrecano, cicatrices una en el lado iz
quierdo de la cara, color del rostro moreno* para que en el 
preciso término de quince días, contados desde el siguiente 
al en que tenga lugar la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e ta  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, com
parezca ante esta Audiencia para la práctica de ciertas dili
gencias en causa que se le sigue por el Juzgado de Lorca so
bre delito de hurto; bajo apercibimiento de que no verificán
dolo le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación y agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del mencionado individuo, disponiendo la 
conducción del mismo, caso de ser habido, ála cárcel y á dis
posición de este Tribunal.

Dado en Murcia á 24 de Octubre de 1892.=Saturnino Vi
lla y López.=Por su mandado, Joaquín Vidal Aideguer.

J—7135
Juzgados* militares.¡

ALGECERAS
B, Vicente Cervera y Topete, Teniente de navio de prime

ra clase y Fiscal de causas de la Comandancia de Marina de 
Algeciras.

Por el presente se cita, llama y emplaza por tercera vez á 
José Domingo Cabanillo Mateo, hijo de Sebastián y Antonia, 
natural de San Roque, vecino de Algeciras, soltero, marine
ro, sin instrucción y de veintitrés años, para que en término 
de diez días, siguientes al de la inserción de este edicto en el 
periódico oficial que últimamente lo publique, se persone en 
«seta Fí»calía para notificarle la sentencia recaída en causa 
que se le sigue por contrabando; apercibido que de no verifi
carlo le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Algeciras á 31 de Octubre de 1892.=Vicente Oer- 
vera.=Por mandado de S. S., Cándido Rubio. 1836—M

CASTELLÓN
D. Ricardo Picazo y Jabaloyes, Comandante del primer 

batallón del regimiento Infantería de O (rumba, núm. 51, y 
Juez instructor de la causa seguida contra el soldado de este 
regimiento Francisco Alonso Boriano, por el el delito de se
gunda deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado de la segunda compañía del primer batallón del regi
miento de Otumba, núm. 51, Francisco Alfonso Soriano, na
tural de Crevillente, provincia de Alicante, hijo de Francisco 
y de Ramona, soltero, de veintisiete años de edad, de oficio 
cocinero, cuyas señas personales son las siguientes: pelo cas
taño, cejas al pelo, color trigueño, nariz regular, boca ídem, 
barba ídem, y de un metro 622 milímetros de estatura, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en Ja G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la guardia de prevención de este regimiento,

en esta plaza, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en la causa que de orden del Excmo. Sr. Ca
pitán general del distrito se le sigue por deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Francisco Alonso Soria- 
no, y caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con las 
seguridades convenientes á la guardia de prevención de este 
regimiento, en esta plaza, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Castellón á 30 de Octubre de 1892.=Ricardo Pi
cazo. 1837—M

HABANA

D. Isidoro Moreno Sierra, primer Teniente de Artillería y 
Juez instructor del expediente instruido contra el artillero 
que fué Antonio Leal Verdegay para la invalidación de una 
nota desfavorable que tiene en su filiación..

He acordado en diligencia fecha de hoy notificar al citado 
Verdagay la providencia dictada por el Excmo. Sr. Capitán 
general de esta isla en dicho expediente en 2 de Enero del 
corriente año; é ignorándose el paradero á pesar de las ges
tiones hechas con tal objeto, y para que tenga el debido 
cumplimiento lo acordado, se le cita por medio de este mi 
tercer edicto á fin de que en el término de diez días, á contar 
desde la publicación del presente edicto, participe á este Juz
gado, sito en la calle de Paula, núm. 73, el lugar de su resi
dencia con el fin de poder evacuar en el referido individuo la 
dicha notificación.

Habana8 de Octubre de 1892. =  El primer Teniente, Juez 
instructor, Isidoro Moreno. =  Por mandato, el Secretario, 
Adolfo Martos. 1828—M

LÉRIDA

D. Pedro Nadal Montaner, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Almansa, núm 18, y Juez instructor 
de la causa que se sigue al soldado del expresado regimiento 
Paulino Coll Behi, por el delito de segunda deserción, ha
llándose con licencia bimestral en Barcelona;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo,, cito y 
emplazo á dicho individuo, para que en el término fie treinta 
días, á contar desde la fecha, se presente en el cuartel del 
Castillo Principal, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso con las segu
ridades convenientes á esta capital ó á esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en providencia do 
estadía. ®

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-
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cidad, insertase en la Gaceta de Madrid v en el Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona y en el de la de Gerona.

En Lérida á v2.de Octubre de 1892.= E i segundo Tenien
te, Juez instructor, Pedro Nadal.. M—1829

MADRID
D. Eduardo Cappa y Gr&jales, Comandante de Infantería 

Juez instructor permanente de este distrito.
Usando de las facultades que me concede el Código de 

Justicia militar, por el presénte cito, Lamo y emplazo á las 
prostitutas Manuela y Consuelo, cuyas demás circunstancias 
se ignoran, para que se presenten á declarar en este Juzga
do, Príncipe, 9, tercero, izquierda, en exhorto que procedente 
de la plaza de Segovia obra en el mismo, dimanante de causa 
que en dicho punto se sigue contra el primer Teniente de la 
Guardia civil D. Perfecto Valdés Díaz, por lesiones inferidas 
á un paisano en la calle de las Flores en dicha ciudad, hechos 
que debieron presenciar las prostitutas que dijeron llamarse 
M anuday Consuelo; el plazo de este edicto espira á los diez 
días de su publicación, y si no compareciesen se procederá 
como haya lugar.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 1892.=E1 Comandan
te, Juez instructor, Eduardo Cappa.—Por su mandato, el 
primer Teniente Secretario, Manuel Abad y E. de Villegas.

________  1834—M

D. Alejandro Louzao López, Capitán, Ayudante del bata
llón de Telégrafos, Juez instructor nombrado por el Sr. Co
ronel, Teniente Coronel de dicho batallón en la causa segui
da de su orden al soldado de la cuarta compañía del mismo 
Pedro Milá Girona, por enajenar prendas y quebrantamiento 
de arresto.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á. Pedro 
Milá Girona, soldado de la cuarta compañía, natural de S it
ies, provincia de Barcelona, hijo de Pedro y de Ana, soltero, 
de veintidós años de edad, de oficio alfarero, cuyas señas 
personales son las siguientes: pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, color sano, nariz regular, barba cerrada, boca re
gular y de un metro 694 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de diez días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en la guardia de prevención del cuartel de la Montaña 
en esta plaza, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias; en busca del referido Pedro Milá Girona; 
y caso de ser habido, lo remitan en calidad de preso con las 
seguridades convenientes á la guardia de prevención del 
cuartel expresado de la Montana; pues así lo tengo acordado 
e n  diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en los Boletines oficiales de las provincias 
de Barcelona y Madrid y Gacéta de Madrid.

Madrid 28 de Octubre de 1892.=E1 Capitán, Ayudante, 
Juéz instructor, Alejandro Louzao. 1832—M

D. Jesús López Delgado, segundo Teniente de la segunda 
compañía dei segundo batallón del regimiento de Infantería 
Covadonga, núm. 41. .

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la ter
cera compañía del segundo batallón del regimiento de Infan
tería Covadonga Pedro García Covarreal. de oficio panadero, 
pelo* y cejas negros, ojos pardos, nariz aplastada, cara y boca 
regulares, barba naciente, cotor moreno, sabe leer y  escribir, 
á quien de orden deí Exorno, Bt. Capitán general del fiístrito 
me hallo instruyendo expediente por el delito de deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente tercer edicto llamo, cito y  
emplazp á dicho individuo, para que en el término de diez 
días, á contar desde la fecha de la publicación de la presente 
requisitoria, se presente en el cuartel que ocupa este regi
miento en la calla del Rosario, de esta Corte, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no pompareciese en el referido plazo, siguién
dosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes*de la¿policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca del referido procesado, y caso 
de Ser habido lo remitan en calidad de preso con las seguri
dades cuartel y á mi disposición; pues
asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

V para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la  provincia.

Madrid 29 de Octubre de 1892. =E1 primer Teniente, Juez 
instructor, Jesús López Delgado.=Por su mandato, el sar
gento Secretario, Esteban González Párraga.

1833—M
MANILA

D. Eduardo Capelastegui, Teniente de navio, Ayudañte 
de la Capitanía del puerto de Manila y Fiscal de úna su 
maría.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al Capitán 
que ha sido del vapor Batangas D. Evaristo Atnéchasurra, 
para que una vez llegado este edicto á su noticia comparezca 

-en  la Capitanía del puerto de Manila para ampliar sus decla
raciones prestadas en la sumaria núm. 2 082, que instruyo 
en  averiguación de las causas que motivaron la varada de 
dicho buque que mandaba, cuyo siniestro tuvo lugar en los 
bajos de Oalatagau en 7 de Septiembre de 1891.

Manila 9 de Septiembre de 1892.=Eduardo Capelastegui. 
csPor su mandato, Julio Domínguez. 1835—M

SAN FERNANDO
D. Manuel Galtier y Alcázar, Capitán, Ayudante y Fiscal 

del primer tercio de Depósito de Infantería de Marina.
Habiéndose ausentado deí pueblo de su residencia sin au

torización dé sus Jetes el soldado de dicho tércio en situa
ción de licencia semestral para cubrir vacante José Podadera 

. Sánchez, hijo de AJonso y de María, natural de Colmenar, 
provinciade Málaga y avecindado en ídem, no habiéndose 
presentado á filas al ser llamado;

Tusando de las facultades que me conceden las Ordenan
zas cito, Hamo y emplazo por este tercer edicto al expresado 
soldado para que se presente en el término de diez días, á 

4 contar desde la fecha de su publicación, en el cuartel en que 
se aloja la fuerza del cuerpo en este Departamento;y de no 
hacerlo así, se seguirá la  causa que instruyo y se sentencia
rá en rebeldía,

San Fernando 21 de óctubre de 1892.=Manuel Galtier.
1839—M

SANTIAGO DE CUBA

D. Francisco Figueroa y Yaldés, Teniente Coronel gra- 
duado, Comandante de Infantería, y Juez militar de instruc
ción de esta plaza.

Hallándome instrnyendo expediente por extravío del abo- 
narenum . ¿34. por valor de 291 pesos 42 centavos oto, ex- 
pedido por la Caja del batallón Cazadores de la Unión en 21 
de Agosto de 1878 al ser licenciado el soldado que fué del 
expresado cuerpo Joaquín Nieolalde Segura,

Lo hago saber por medio de este anuncio’ á fin de que la 
persona o personas que hubieren encostrado ó tengan noticia 
del paradero de dicho documento, se presenten á las Autori
dades del. punto donde se encuentren, á fin de exhibirlo ó 
manifestar lo que acerca dél particular les conste; en la in
teligencia que dicho documento quedará nulo y sin ningún 
valor transcurrido él plazo de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio en la Gaurta de Madrid se
gún dispone la Eeal orden de 27 de Octubre de 1887. ’

Dado en Santiago de Cuba á 12 de Septiembre de 1892.=  
Francisco Figueroa. 1841—M

SANTOÑA.

D. Juan Villegas Fuentes, Comandante del primer bata
llón del regimiento de Andalucía, núm. 55, y  Juez instructor 
en el expediente que de orden del Sr. Coronel de este regi
miento instruyo al soldado del segundo batallón del mismo 
Eugenio Loinar Elicegui por la falta grave de primera desei- 
ción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eu
genio Loinar Elicegui, natural de Cisurquil, partido de Tolo- 
sa, provincia de Guipúzcoa, hijo de Miguel y de Francisca, 
soltero, de veinte años debdad, cuyas señas personales son 
las siguientes, pelo castaño, cejas al pelo, color sano, frente 
ancha, nariz regular, boca regular, estatura un metro 6d0 
milímetros, para que en el preciso término de diez días, con
tados desde la publicación de esta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuertel del Sur de esta ciudad, 
y á mi disposición, para responder á los cargos que le resul
tan en el indicado expediente; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido soldado Eugenio Loinar Elice
gui; y en caso de ser habido, lo remitan en clase de preso con 
las seguridades convenientes al citado cuartel, y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este 
día.

Santoña 23 de Octubre de 1892.=Juan Villegas Fuentes*
1840—M

TABBAGONA

D. Mariano Grau y Sancho, primer Teniente de Infante
ría, segundo Ayudante de Estado Mayor de Plazas, y Juez 
instructor de la sumaria que de orden del Excmo. Sr. Caph 
tán general de este distrito se instruye contra el soldado su s
tituto para Ultramar Ibón Pita Goiry por el delito de falsifi
cación de una licencia absoluta.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Ibón 
Pita Goiry, soldado sustituto regresado de Filipinas, natural 
de la Habana, provincia de ídem, que pasó á fijar su residen
cia en Cádiz, hijo de Fernando y de Elisa, soltero, de treinta 
y dos años de edad, de oficio cajista, cuyas señas son las si- ; 
guientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos azules, nariz regu
lar, color moreno, drente regular, estatura un metro 749 mi- ■ 
Mmetros, aire natural, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, con
tados desde la publicación de ésta requisitoria en la Gaceta 
de Madrid, comparezca en el cuartel de la Bambla de esta 
.ciudad á mi disposición para responder á los cargos que le 
resultan en la sumaria que se sigue por falsificación de una 
licencia absoluta; bajo apercibimiento de que si no compare
ce en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Ibón Pita Goiry, y  en caso 
de ser habido, lo remitan en clase de preso con las seguri
dades convenientes al cuartel de la Bambla de esta ciudad y  
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarragona á 21 de Octubre de 1892.=Mariano 
Grau Sancho. 1842—M

D. Juan Porras Fernández, Comandante agregado á la 
zona militar de Tarragona, núm. 22, y Juez instructor de la 
sumaria que se sigue contra el soldado reservista de dicha 
zona Rafael Masip Serra por haberse ausentado del punto de 
su residencia (Tarragona) sin la debida autorización para ello 
y con cuyo motivo no haber concurrido al llamamiento que 
se le ha hecho el día 8 del més actual para que asistiese á las 
maniobras militares que se han verificado en el presente mes 
en el distrito de Aragón; -

 ̂Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presente primer edicto 
cito, llamo y emplazo al citado soldado reservista para que 
en el término de treinta días; contados desde su publicación 
en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado m ili
tar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Carro de 
esta capital, con el fin de prestar su declaración y responder 
á los cargos que le resulten en esta sumaria, pues ásí lo ten
go acordado en diligencia de este día.

Dado en Tarragona á 31 de Octubre de 1892.=  Juan 
Porras. 1843—M

VALENCIA
D. Marcos del Pozo Cobos, Capitán de la zona militar de 

Valencia, núm. 37, y Juez instructor en el expediente qué de 
orden del Sr. Coronel, primer Jefe de la misma, se instruye 
contra el recluta para el contingente de Ultramar, Agustín  
Martínez Fabregat, por la falta grave de deserción.

 ̂ Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al men
cionado recluta Agustín Martínez Fabregat, hijo de Felicia
no y de Dominga, natural de Valencia, de estado soltero, de 
veintitrés años de edad, de oficio zapatero, cuyas señas per
sonales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
pardos, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, su producción buena; señas 
particulares ninguna, su estátura un metro 613 milímetros; 
para que en el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que 
ocupa la mencionada zona, sito en la calle de Colón, Factoría 
de subsistencias militares de esta plaza, para responder á los

cargos que le resultan en el expediente que de orden supe
rior se le instruye, con motivo de haber faltado á la revista 
mensual del presente; bajo apercibimiento de que si no eom- 
haygflugar^ (*ec*arado ^óelde, parándole el perjuicio que

A su vez y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.^ y en n  
nombre la Rema Regente del Reino, exhorto y requieroá to
abas las Autoridades, tanto civiles como militares y de poli- 
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado Agustín Martínez Fabregat, y  en caso 
de ser habido lo remitan en clase de preso con las segurida
des convenientes al cuartel que ocupa la referida zona; pues 
asi lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Valencia á 26 de Octubre de 1892 =  Marcos 
del Pozo- ___________  1845—M

D. Francisco Valls Rodríguez, Comandante de Infantería 
y Juez instructor permanente de Causas de esta Capitanía 
general. r

Usando de las facultades que le concede el art. 386 del 
Código de Justicia militar, por el presénte edicto cito, llamo 
y emplazo á José Llacer y Hernández y José Torralva Sán
chez, sujetos que en el mes de Marzo del año 1883 figuraron 
como testigos ante el Juzgado de primera instancia del dis
trito del Mar de esta ciudad en acta de identificación de la  
persona de Bamón Sánchez Ibáñez, licenciado del Ejército, 
para que en el término de diez días, contados desde su pu
blicación en los periódicos oficiales, comparezcan en esto 
Juzgado militar, que tiene su residencia en la plaza del Prín
cipe Alfonso, núm. 13, piso tercero, con el fin de prestar de
claración en cansa que se sigue por suposición de nombre y  
otros delitos; pues así lo tengo acordado en diligenéia do 
este día.

Dado en Valencia á 27 de Octubre de 1892 —Francisco 
Valls Rodríguez. 1844—M

Juzgados de primera instancia.
AGUILAR

D. Manuel Mal donado y González, Escribano del Colegio 
del territorio de Sevilla, con ejercicio en el Juzgado de pri
mera instancia de esta ciudad de Aguilar y su partido.

Por la presente, y en cumplimiento á lo mandado por el 
Sr. Juez, se cita al Sr. Marqués de Viana, cuyo domicilio se 
ignora, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de la presente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado por sí ó por apoderado en forma, á 
maniféstar si se muestra ó no parte en las diligencias suma
riales que se continúan por incendio en la hacienda nombra
da de Oordobilla, propiedad de dicho señor, y término de la 
villa de Puente Genil; bajo apercibimiento que transcurrido 
dicho plazo sin haberse personado seguirá la causa su curso 
parándole los perjuicios consiguientes.

Dada en la ciudad de Aguilar á 25 de Octubre de 1892.=  
Manuel Maldonado. J —7115

ALIGANTE
ÜJEl Sr. Juez de instrucción de este partido por providencia 
de este día en la causa que se sustancia contra José Buiz y 
otro por el delito de contrabando de tabaco, ha acordado se 
emplace á dicho procesado para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y  G aueta  db Madrid , com
parezca en forma ante la Audiencia del territorio de Valencia 
á usar de su derecho en dicha causa, la cual se remitirá á di
cho superior Tribunal por virtud de la apelación interpuesta 
por la representación de la procesada Dolores Sánchez Such 
dé la sentencia dictada en aquélla; apercibido que dé no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Alicante 1.° de Octubre de 1892.=Por el actuario P. Pé
rez, Salvador Pérez. J —7116

ALMODOVAB DEL CAMPO

D. Blas de Mesa y Mesa, Juez de instrucción de este par
tido.

Hago saber que en el sumario que me hallo instruyendo 
sobre incendio en la dehesa Toledana, del término de Re
tuerta; he acordado ofrecer el procedimiento á D. Carlos 
Cixaguirre, cuyo domicilio se ignora, por medio del presente 
edicto, como dueño de dicha dehesa, por si quiere mostrarse 
parte en referido sumario y renuheia ó ño á la indemnización 
civil que pudiera corresponderle.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan, por cuantos medios estén á 
su alcance, á averiguar el paradero de dicho señor, y caso de 
que lo averigüen practiquen dicha diligencia en pro de la 
buena administración de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo 27 de Octubre de 1892.=  
Blas de Mesa y Mesa.=Por su mandado, Indalecio Gil.

J—7117
a RACENA

IP D . Juan dei Cid y Valladares, J uez de instrucción accir* 
dental de este partido.

En la noche del lo al 17 de este mes y de la casa de Don 
Francisco José Morón y Tinoco de Castilla, vecino de Hiño- 
jales, fueron robados el caballo y efectos siguientes:

Un caballo pelo negro, alzada mediana, cerrádo. con un 
hierro en la nalga izquierda de la figura siguiente H, y en la 
derecha otro casi igual ó parecido, calzado de un pie, con 
una rodillera en la mano derecha, un luceritb en la frente, 
en el costillar derecho á media costilla un lunarcito blanco, 
escolado.

Una enjalma con su ataharre nueva.
Una cincha de lana.
Una sobreénjalma nueva de esparto.
Un albardóñ redondo jerezano.
Un mándil forrado de badana negra.
Una brida y un cabezón con su ronzal de oánamo nuevo.
Y un capote hechura capa inglesa de paño fuerte color 

café oscuro, forrado de bayeta llamada franciscana, ya pica
da, con botonadura por delante y en la abertura de atrás.

Una gallina y un gallo. r»
Y como sospecha que los autores del delito lo fueron Pe

dro Hernández Duran, vecino de Hiño jales, de veintisiete 
años, de estatura regular, pelo rubio, ojos pardos, nana  
gruesa, cara redonda, color bueno, hoyoso de viruelas, que 
viste á estilo del país, y dos hombres desconocidos de vein
ticuatro y veinte años respectivamente y mal porta I03.

Ruego á todas las Autoridades de' - la nación, fuerza de la  
Guardia civil y agentes de já policía judicial se sirvan pro
ceder á la busca, captura V remisión á este Juzgado de los 
sujetos deque se trata,vjupamente con la caballería y efec
tos reseñados ó dé las pérsónas en cu jo  poder se encuentren, 
si no justifican su legítima Adquisición.

Dado en Arácena á 24 de Octubre de 1892 .= Juan del Cid 
y Valladares.=Luis Bodríguez Pérez. J —7118
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BARCELONA—HOSPITAL

D. Felipe Augusto Corral, Juez de instrucci.&L é é l  distri
to del Hospital de esta, ciudad.

Por,* la presóte se cita y llama á Trinidad Jacarea y Mis- 
tijanr¿t de veintinueve años, casado, que vivía calle de Cie- 

* gos 4e §&n Cucufate., núm. 4, piso segundo, .y Concepción
Gu' llén  y Sil les, de diez y nueve años, que vivid en el barrio 
de gortaf ranche, calle de Santa Eulalia, núm. ñ, piso princi- 

3  P' ád A fin de que dentro de diez días, contados desde la pu-
£ ! f  jíicáóióa de esta requisitoria en la Gaceta *de Madrid, com-
/ parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador,
H::" húmero 2, tercero, para pTacticar la .oporisina diligencia de

iprióién de las mismas-en la causa que ee4es Bigu6>*obre nur- 
'to;bajo apercibimiento ¿de lo que en derecho haya lugar si 

?&o lo verificasen. , , ,  _ , . . . .
Al propio tiempo'encargo á las Autoridades de la policía 

judicial procuren la'prisión de las aludidas Trinidad Ja barca ■ 
~ :^Concepcién «Guillén, poniéndolas en las cárceles de este

^ D Í ^ “ ® S “ L f í i 8 a. O . t a t e d .  l S a = F . l i p .  A « -
■ ‘ gusto Corral.=E1 actuario. *

D. Felipe Augusto G om l, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta ciudad.

Por la'presente requisitoria se cita, llama y emplaza a d o -  

: mingo Pérez, que en el mes de Mayo de 1891 se hallaba de 
dependiente en la tienda de Tomás Gaspar Carreras, situada 
en la calie de S»n Pablo, esquinad la de Arco de San Agus
tín, cujas demás circunstancias y paradero -se ignora, para 
que dentro del término de ocho días, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria 

’ en méritos de sumario que instruyo contra el mismo y otro 
sobre contrabando; bajo apercibimiento queAe no verificarlo 

. será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que en dere
cho haya* lugar.

Encargo á todas las Autoridades y sus agentes procedan 
á la busca, captura y conducción á los calabozos de este Juz
gado del mentado Domingo Pérez, á disposición de este Juz
gado.

Bada* en Barcelona 26 de "Octubre de T892.=F. Augusto 
* Corral.=Por mandado de S. S., José Ignacio Güell, Escri

bano. J—7119
B ARO ELON A —PARQUE

D. Javier Muñoz Gámiz, Juez de instrucción del distrito 
del Parque.

Por la presente cito, llamo y emplazo & la procesada Do
lores Juve Mélis, cuyo paradero actual se ignora, para que 
dentro del término de diez días comparezca de rejas adentro 
en las cárceles nacionales de esta capital ál objeto de oir 
cierta notificación en méritos de la causa criminal que ins
truyo contra la misma sobre'hurto; apercibida de que en otro 
caso será declarada rebelde, parándole el perjuicio que en de
recho hubiere lugar.

Y  en nombre de S. M. la Reina Regente Doña María Cris
tina (<8 D. G.) exhorto y requiero, y en el mío ruego y en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen 
la policía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
á las cárceles nacionales de óBta ciudad de la referida l)olo- 

1 Tes Juve Melis. hija de José y de Ramona, natural de Ballvo- 
r na délos Monjos, de veintiún anos de edad, soltera, costure

ra, y'habitó con sus padres en la calle de la Diputación, nú
mero 157, segundo, segunda, siendo ŝus señas personales: 
estatura un metro 543 milímetros, peso 58 kilogramos y me
dio,tez morena, pelo negro, ojos negros, nariz regular, boca 
grande.

Bada en Barcelona á 20 de Octubre de 1892.=Javier M. 
Gámiz.= Por mandado de S. S., José Pérez Cabrerot.

J—7120

D. Francisco Javier Muñoz, Juez dednstrucción del dis
trito del Parque de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Guasch 
Miró, de catorce años de edad, soltero, aprendiz, vecino de 

‘ esta ciudad y que habitó en la calle del Príncipe de Viana,
número 12, piso tercero, puerta tercera, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de diez días compa- 

•f rezca-ante el Juzgado Aprestar declaración indasatoria; bajo
apercibimiento que de ño verificarlo se le declarará rebelde* 
parándole el perjuicio á que haya lugar.

' En su virtud, exhorto y requiero á todas las Autoridades, 
así civiles como militares é individuos del Poder judicial, 
procedan á la busca y captura del referido Pablo Güasch, po- 

1 üiéhdole en la cárcel nacional á disposición de este Juzgado.
Dado en Barcelona á 25 de Octubre de 1892.= Javier Mu

lo s  Gám iz.=El Secretario, Rafael Forns. J—17139

BARCELONA—UNIVERSIDAD
D. Ramón Andreu y Serra, Juez municipaLdel distrito de 

la Universidad, encargado del despacho en ú  Juzgado de 
instrucción del prqpio nombre.

Por Represente requisitoria que se expide en méritos de 
lá causa sobre hurto de ropas contra José Benet, realquilado 
que fué enel piso tercero de la casa núm. 106 de la calle del 
Carmen, se hace saber que se ha decretado su prisión, que 
no ha podido llevarse defecto por ignorarse su actual para- 
dero, por ouyo motivo se le cita, llama y emplaza, para que , 

* adentro del término de diez días, á contar desde la inserción  ̂
¿de la presente en la G a c e t a  de  Ma d r id  y Boletín «oficial de 
^esta provincia, comparezca de rejas adentro en las cárceles 
.nacionales de*estaCiudad, para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des y  agentes de la ̂ policía judic;al, procuren su captura y 
conducción á estas cárceles nacionales, dejándolo en ¿ la s  á 

*’ mi disposición.
■ Barcelona 24 de Octubre de 1892.=Ramón Andreu y Se- 

jrra.=^Por D. Joaqnóñ Goudomiaa, José Loro, habilitado.
J—7121

BILBAO

D. J^yn José de Pelayo y Gowen, Juez de instrucción de 
JKIbao y .m partido.
'  ̂ Por la presente cito, Mamo y emplazo á Fidel Diez y San
tiago, de treinta y dos aios de.edad, hijo de Ignacio y de Ju- 

, liana, Bolterq, matura! de Reínosa, jornalero, vecino que ha 
’ 8*do$e Erando y cuyo actual paradero se ignora, para que 
~ dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la in- 
sereió# de la presente en Ja G a c e ta  de  M ad rid , comparezca 
jen este Juzgado ó se constituya en la cárcel del partido á res- 
P°^der de Jios cargos que le resultan en causa que se le sigue 
^obre hurto y lesiones; bajo apercibimiento en otro caso de 

flMWWlo rebelde j  pararle el perjuicio que hubiere Jugar 1

Al propio tiempo ruego y  encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción de dicho individuo, si fuere habido, á la 
expresada cárcel, como comprendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao ¿.35 de Octubre de 1892. =  Juan José de 
Pelayo.=Ante mí, Antonio R. Arrizaga.

Señas particulares de Fidel Diez.
Estatura un metro 63 centímetros, peso 58 kilogramos, 

largo de las manos 18 y medio centímetros y nueve de ancho, 
de los pies 25 de largo y nueve de ancho, ojos castaños, pelo 
ídem, una cicatriz en la muñeca y otra en el párpado izquier
do y color del rostro moreno. J—7140

GARBALLO
El Sr. D. Antonio Abella y Rodríguez, Juez de instruc

ción de la villa de Carballo y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al procesado Ma

nuel San taya, que usa el nombre supuesto de Antonio Mar
tínez, y está provisto de cédula personal y licencia de cabo 
de Ejército con este último nombre, natural de San Juan de 
Aneéis, en el término municipal de Cambre, partido judicial 
de la Coruña, de unos cuarenta años de edad, estatura alta, 
delgado, pelo negro con algunas canas, cejas negras, cara 
larga, sin barba, y viste sombrero ancho de paño negro, blu
sa azul al exterior, debajo de ésta chaqueta negra, chaleco 
castaño rayado, pantalón de tela rayada color ceniza, y calza 
borceguíes de becerro negro, á fin de que dentro de diez días, 
siguientes al de la inserción de esta requisitoria en la G a ce 
t a  de M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en causa que me hallo instruyendo de oficio contra el mismo 
y otro sobre robo frustrado al párroco de Aliones, en la ma
ñana del 23 del actual; con apercibimiento de que si no lo 
verifica será declarado rebelde parándole el perjuicio á que 
haya lugar,

Al propio tiempo, en nombre 'de S. M. el Rey D. Alfon
so X lít , y por »m menor edad en el de la Reina Regente Doña 
María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requiero y ' de mi parte 
ruego á las Autoridades y agentes de policía judicial proce- 
dan á la busca y captura del referido procesado, poniéndolo 
en su caso á mi disposición en la cárcel de este partido.

Caribello 26 de Octubre de 1892.=Antonio Abella Rodrí
guez.=De orden de S. S., el actuario, Hipólito Recarey.
5 J—7141

COIN
D. Andrés Augusto Vázquez Cano, Juez de instrucción 

de este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por 

término de quince días, á contar desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de Mála
ga, á Manuel Chicón, alias Troncha, natural del Burgo y ve
cino de dicha capital, que ha vivido en la calle Huerto de los 
Claveles, núm. 14, y cuyas demás circunstancias y actual 
paradero se ignoran, para que comparezca en la sala audien
cia de este Juzgado á prestar declaración en la causa que se 
sigue sobre hurto de dos reses vacunas al vecino de la villa 
de Guaro, Rafael Santaella Montes; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles 
y militares y agentes de policía judicial, procedan á la busca, 
captura y conducción del Manuel Chicón, afias Troncha, á la 
cárcel pública de esta villa y disposición de este Juzgado.

Dada en Coín á 24 de Octubre de 1892.=Andrés Vázquez. 
= P or mandado de S. S., José Gómez. J—7132

CORDOBA-DERECHA
D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción del dis

trito de la Derecha de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días á Antonio Ramírez Jiménez, vecino de 
Herrera, provincia* de Sevilla, y Antonio Jiménez Ríos, veci
no de Granada, para que comparezcan ante este Juzgado á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que se 
instruye sobre hurto de caballerías.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles, 
militares y del orden judicial procedan á la busca, captura y 
remisión á la cárcel de este partido de mencionados indi
viduos.

Dada en Córdoba á 27 de Octubre 5e 189?.=Francisco 
Fernández Vior. =Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J—7142
CUENCA

D. Eustaquio Lucas, Regente del Juzgado de instrucción
de la ciudad de Cuenca.

Por el presente edicto se cita y-llama á D. Carlos Monte- ’ 
mayor, vecino de Madrid, y agente que ha sido de negocios, 
para que dentro de nueve días, á contar desde la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca á.prestar 
declaración en un sumario que se instruye en este Juzgado 
por malversación de fondos del Ayuntamiento de Ábia de la 
Obispalía, que se supone cometida por un vecino de dicho 
pueblo. «  -

Dado en Cuenca á 28 de Octubre de 1892,=Eustaquio 
Lucas.= El Secretario, Juan Antonio Alcázar. J—7143

ÉCIJA
i.

D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción de 
^ste partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á un tal Antoñi, 
-que se hallaba en esta ciudad el día 30 de Agosto último, 
que luego pasó á Sevilla como criado á un almacén de granos 
y aceites de Miguel Sequera, establecido en la calle donde 
está la posada de Ja Beata, y cuyas circunstancias personales 
y  actual paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Sevilla) compa
rezca en este Juzgado á  prestar declaración en sumario que 
instruyo por atentado á agentes de la Autoridad y disparo de 
arma de luego contra Juan García Fernández y otros; aper
cibido que si no lo verifica le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho.

Dado en Ecija á 26 de Octubre de 1892.=Sebastián Mí- 
guel.ssEl Escribano, Licenciado Miguel Serrano. Ĵ —7123

GOTRNICA Y  LUNO

D. José jSabas Izaguirre é Irure, Juez de primera instan
cia de Gueínica y  Luno y su partido.

Hago saber que en virtud de providencia dictada con esta \ 
fecha en la demanda promovida ante este Juzgado por Don 
Pedro de Urrnticoechea y  Maurica, vecino de Sondica, sólici- *

tando se le declare con derecho á los bienes que constituyen 
la dotación de la capellanía colativa fuodada por D. Martín 
de Jaureguibeitia, natural de Zamudio, Presbítero y Benefi
ciado de las iglesias unidas de la villa y anteiglesia de Mun- 
guía, en la iglesia parroquial de San Cristóbal de Derio, por 
testamento cerrado de 14 de Diciembre de 1760, cuyo objeto 
era que á título de ella pudieran ordenarse sus parientes, 
prefiriendo el más cercano al que no lo fuere y el que lo fue
re descendiente legítimo de sus padres y abuelos de ambas 
líneas, los cuales quería fuesen preferidos, cito, llamo y em
plazo por este primer edicto á los que se crean con derecho á 
los indicados bienes, para que comparezcan á deducirlo en el 
término de treinta días, contados desde su publicación; ad
virtiéndose que el Urruticoechea funda su derecho en que es 
descendiente directo del padre del fundador.

Dado en Guernica y Luno á 17 de Octubre de 1892.=José 
Sabas Izaguirre.= Ante mí, Anselmo de Arana.

X —767
HOYOS

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción del partido 
de la villa de Hoyos.

Por el presente, y en su virtud, los Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, individuos de la Guardia civil y 
demás de la policía judicial, practiquen las más eficaces dili
gencias para la busca de dos caballerías mulares que en la 
noche del 26 al 27 de Mayo último le fueron robadas del Pi
lar de Arriba, término de Penales, á Felipe Gil Cordero, cu
yas señas constan á continuación, y caso de ser habidas, las 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legíti
ma procedencia.

Dado en la villa de Hoyos á 23 de Octubre d̂e 1892. =F a- 
bián Ruiz.=Por su mandado, Celedonio Rodríguez.

Señas de los semovientes.
Un mulo de seis cuartas de alzada, pelo castaño oscuro, 

de siete á ocho sños de edad, tiene en el lomo de la mano iz
quierda un cordón abultado y varios lunares blancos en las 
costillas.

Otro ídem de seis cuartas y media de alzada, pelo castaño 
oscuro, labrado de la pata derecha y un callo en cada lomo, 
los dos capones. J—7144

ILLESCAS
D. Julián Fernández Viso, Escribano del Juzgado de ins

trucción de esta villa de Ulescas y su partido.
Por el presente se cita y llama á D. Manuel López García, 

vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias de filiación se 
ignoran, así como su actual paradero, áfin de que dentro del 
término de diez días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  de M ad r id  y Boletín oficial de la provincia de 
Toledo, comparezca ante este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración en el sumario que se sigue con motivo de haber 
sido arrollado y muerto un hombre por la máquina del tren 
91, en el ferrocarril de Madrid á Zaragoza y Alicante, en el 
kilómetro 40, término de Seseña, el día 25 de Septiembre úl
timo, sobre cuyo hecho se levantó en el acto y firmó la co
rrespondiente acta; apercibido que de no comparecer dentro 
de referido término le parará el perjuicio que haya lugar.

Y  para que sirva de cédula de citación, expido la presen
te, que firmo en Illescas á 22 de Octubre de 1892.=Julián 
Fernández Viso. J—7145

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
En virtud de providencia dictada ante mí en este día por 

el Sr. D. Manuel Bravo y Caldas, Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad, en causa por hurto de 
un cerdo á José Rodríguez Espinosa, se cita y liama á Diego 
Rodríguez, vecino que fué del Pago de la Canaleja, de este 
termino, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ig- 
goran, con objeto de que dentro del término de cinco días, 
contados desde el siguiente al de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en la sala audiencia 
del referido Juzgado, sito en la calle de las Armas de esta 
población, á fin de recibirle declaración en lá causá de que 
queda hecho mención; apercibiéndole que de no domparecer 
incurrirá en multa de 5 á 25 pesetas.

Jerez dé la Frontera 25 de Octubre de 1892.=E1 Secreta
rio, Miguel Bezo. ' J—7146

LA UNION
D. Carlos de la Quintana, Juez de instrucción dé esta vi

lla y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza a un tal 

José Ros, de oficio carretero, criado al servicio de José Gon
zález, cuyo sujeto presenció cuándo fue cogido por un carro 
Antonio García Nieto, para que dentro de diez días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  de Ma 
d rid , comparezca en este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que con dicho motivo estoy instruyendo.

Dado en La Unión á 26 de Octubre dé 1892.=Carlosdéla 
Quintana.=El actuario, excusando al Sr. Fuertes, Fráncisco 
P oyo . J-7147

LA VECÍLLA
D. Juan Bautista Ripoll y Estades, Juez de instrucción 

del partido de La Vecilla.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 3.° del art* 835 de la ley procesal, se cita, llama y 
emplaza á Demetrio Sánchez, conocido también con el nom
bre supuesto de Rosendo Fernández Torres, de treinta años 
de edad, natural de Forrero, hijo de Juan y de María, en el 
Juzgado de instrucción de Oviedo, de oficio minero, domici
liado que estuvo en el pueblo de Matallana; estatura un me* 
tro 600 milímetros, peso 50 kilogramos, dimensión de las 
manos 19 centímetros, de los pies 27, color de los ojos y pelo 
castaño, del rostro moreno, hoyoso de viruelas, con una cica
triz en la frente de arriba abajo, gasta barba y bigote rubio; 
viste boina de paño color café y calza borceguíes de becerro 
blanco en buen estado, cuyo actual paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, á contar desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia y la de Oviedo, comparezca en este Juzgado con 
objeto de ampliar la declaración indagatoria que tiene’ pres
tada en la causa criminal que contra el mismo y otro se si
gue por lesiones causadas á Gumersindo Fuertes Hüesga, na
tural de Quintanillo de Somoza; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en dicho término será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y  agentes de lá policía judicial, procedan álabueca y 
captura del vexpresado Demetrio Sánchez, y caso de obtener
la, disponer s u conducción á este Juzgado con las Segurida
des debidas.

Dada en La Vecilla á 16 de Octubre de 1892. =± Juan Bau
tista Ripoll.=PoF mandado de S. S.> Julián Mateó Rodríguez.

J—7148
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LEDESMA
TPos* la presente, y en virtud de lo dispuesto por el señor 

D. Pedro Pardo Lastra, Juez instructor de este partido de 
I  ^edesma, en providencia de boy dictada en el sumario que 
fie instruye con motivo de las lesiones que en las últimas bo
iras de la tarde dei 22 de Septiembre último le fueron inferi
das en el pueblo de la Cabeza de Framontanos al vecino de 
Villarino J uan Mayor Benito, cuyo actual paradero se igno
ra, se cita á éste para que dentro del término de diez días, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la inserción 
de esta cédula en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
B a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juzgado, sito en la 
plaza Mayor dé esta villa, t úm. 1, para ampliar la declara
ción qué tiene prestada y ser reconocido por el Médico foren
se y otro de los titulares de esta villa; apercibiéndole que de 
nó comparecer incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y pará que le Birva de citación en forma expido la presen ’ 
te cédula que firmo en Ledesma á 26 de Octubre de 1892.= 
El Escribano, Francisco Rodríguez Peña. J—7149

MADRID—AUDIENCIA
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Au

diencia de esta Corte, en los autos á instancia del Banco Hi
potecario de España contra Doña Angela Gregoria de la Or
den y Cendón, sobre secuestro de varias fincas en Cabezón, 
ha dictado la providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Madrid 21 de Septiembre de 1892.—Juez, 
Sr. Ocampo.—Por presentado, que se unirá á los autos de su 
razón: á lo principal, teniendo en cuenta la manifestación 
que se hace, se decreta la_ posesión interina y entrega al 
Banco Hipotecario de España de las fincas sitas en Cabezón 
y que fueron hipotecadas al mismo en estos autos por Doña 
ADgela Gregoria de la Orden; diríjase exbortos con los inser
tos necesarios ai Juez de primera instancia de Valoría la 
Buena para que lleve á efecto dicha posesión á nombre de 
aquel establecimiento en la persona que sea portador del re
ferido exhorto, el que se hace extensivo á que se requiera á 
los colonos ó arrendatarios de dichas fincas para que lo reco
nozcan como tal poseedor, y se anote la misma preventiva
mente en el Registro de la propiedad de dicho partido por la 
cantidad de 545 pesetas 61 céntimos, que es lo que se preten 
de asegurar, notificándose previamente este proveído á la 
Doña Angela Gregoria de la Orden en su domicilio de esta 
Corte: al otrosí, reclámese la certificación de cargas que se 
interesa, á cuyo extremo se hará extensivo el exhorto man
dado librar, y requiérase á la deudora para que en el término 
de seis días presente los títulos de propiedad de las expresa
das fincas, bajó apercibimiento que de no hacerlo se sacarán 
á su costa los testimonios y certificaciones conducentes á su
plirlos.

Lo mandó y firma S. S .=  Doy fe. == Ocampo. =  Ante mi, 
Juan P. Pérez.»

E ignorándose el domicilio de la demandada Doña Angela 
Gregoria de la Orden, expido la presente cédula de notifica
ción y  requerimiento para su inserción en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , qué firmó éñ Madrid á 3 de Noviembre de 1892..=El Es
cribano, Juan P. Pérez. X—766

MADRID—CENTRO
El Juzgado de primera instancia del distrito del Centro 

de esta capital, en providencia del día de ayer, dictada en los 
autos de concurso de la testamentaría del Éxcmo. Sr.D. Eleu- 
terio Maisonnave y Cutayar, ha acordado, á petición de la 
Sindicatura del concurso, convocar de nuevo á junta de 
acreedores para la discusión dejas bases de convenio presen
tadas por dicha Sindicatura, habiéndose señalado para que 
tenga efecto el día 29 de Noviembie venidero, á la una de la 
tarde, en el salón de actos públicos de los Juzgados de pri
mera instancia; sito en él piso'principal de la casa núm. 1 de 
la calle del General Castaños.

Lo que se hace saber á los acreedores de la expresada tes
tamentaría por medio del presente edicto, que sirve de cita
ción especialmente á D. E. Ziburu y D. José Almendra, cu
yos domicilios se ignoran, previniéndoles que de no compa
recer á la junta les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Madrid 29 de Octubre de 1892.=V.° B.°=Ponce de León.= 
El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria. X —769

MADRID—CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 

primera instancia del Congreso, en esta Corte, dictada en 
autos civiles á nombre de la Sociedad comercial Plácido Her
nández y Compañía, dedicada á la compra y venta de tejidos 
al por mayor, con domicilio en esta plaza, calle de Atocha, 
número 4, se hace saber se la ha declarado en estado de sus
pensión de pagos* y se há señalado para la junta de acreedo
res sobre quita y espera el día 19 de Diciembre próximo, á la 
una de su tarde, en este Juzgado, calle del General Castaños, 
número 1. Y mediante aparecer de la relación de acreedores 
que existen en efectos á pagar, giros en circulación 65.029 
pesetas 85 céntimos, se cita á los que resulten acreedores 
por este concepto para que concurran á la junta; con la pre
vención legal de que si no comparecen les parará él perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho, y que á la misma han de 
concurrir con el título de crédito, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

Madrid 29 dé Octubre dé I892.=E1 Sr. Juez, Martírf.=An- 
te mí, Ezequiel Arizmendi. X—764

MADRID-INCLUSA
' ’ Por providencia del Sr. Juez dé primera inétáiicia del dis
trito de la Inclusa de esta Corte, dictada éh él día de ayer 
en el expediente promovido pór la Excma.! Diputación pro- 

1 vincial de Madrid sobre reclusión définítivá del alienado Luis 
Cabo Sacristán, natural de esta capital; qiié por cíténta de 
dicha Corporación ingresó en el Manicomio de Ciempozuelos 
el día 22 de Agosto de 1886, se manda que se oíga á D. José 
Cabo, padre de dicho alienado, y á los démás parientes de 
éste, y no siendo conocido su domicilio y vecindad, se les 

- emplaza por el presénte edicto, para que al efecto comparez
can en el expediente en el término de un mes; bajó apercibi
miento de que si no lo verifican, se resolverá sin su audien
cia lo que corresponda.

Madrid 27 de Octubre de 1892. =V .° B.°=E1 Juez de pri
mera instancia, Mariano Fonseca.=El actuario, Félix On- 
tiveros. J—7124

MARBELLA
 ̂ D. Vicente Enrique Llopis y Miralles, Juez de primera 

^instancia de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita y requiere á D. Vicente 

González Tejón, cuyo* paradero se ignora, para que en el tér- 
 ̂mino de quince días, contados desde el siguiente al en que 

* tenga lugái* la inserción en eX Boletín oficial'de esta provin
cia y  G a c e t a ,  d e  M X drid* cóm'parezca én esté Juzgado á ha
cer efectiva la caWjdad^de 124 pesetas de las costas causa

das en la Audiencia de Granada á instancia de D. Francisco 
González Domínguez, en la apelación del juicio de desahucio 
entre Félix Claros Burgos y otros con el D. Francisco Gon
zález; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Marbella á 25 de Octubre de 1892.=Vicente En
rique Llopis Miralles. =Por su mandado, José Galleno.

J—7107
MEDINA SIDONIA

D. Salvador Hidalgo y Pardo de Figueroa, Juez municipal 
Letrado de esta ciudad en funciones de instrucción por li
cencia del propietario.

Por el presente edicto exhorta, ruega y encarga á las Au
toridades, Guardia civil y agentes de la podeía judicial orde
nen y practiquen diligencias para la busca y ocupación délas 
caballerías que al pie se reseñan, y que han sido sustraídas 
el día 4 del corriente mes á Manuel Rodríguez Marín, vecino 
de Paterna de Ribera; y caso de ser habidas las manden con
ducir y poner á la disposición de este Juzgado con sus posee
dores caso de que no acrediten haberlas adquirido legal
mente.

Dado en Medina Sidonia á 24 de Octubre de 1892.=G . Hi- 
dalgo.=Por mandado de S. S., José Manuel Pereda.

aSeñas de las caballerías.
Un mulo de cuatro anos, pelo bayo, con más de la marca, 

capón, con una berruga en el labio superior y herrado con el 
que se figura FZ.

Otro mulo de siete años, castaño cano, mediano, capón, 
con dos lunares blancos en los costillares y herrado con el 
que se figura T. J—7108

VALLADOLID—AUDIENCIA
D. Manuel García y López, Juez de instrucción del distri

to de la Audiencia de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita á Teresa García Arroyo, ve

cina que fué de esta ciudad en la calle de Capuchinos, nú
mero 9, para que en el día 15 de Noviembre próximo, y hora 
de las once y media de su mañana, comparezca, bajo las res-
Í>onsabilidades que establece el párrafo quinto del art. 115 de 
a ley de Enjuiciamiento criminal, ante la Sección segunda 

de la Sala de lo criminal de esta Audiencia territorial al ob
jeto de asistir como testigo al juicio oral de la causa que se 
sigue contra Manuel Taboada Quintana y otros, por estafa.

Dado en Valladolid á 29 de Octubre de 1892.=Manuel 
García y López.=Por su mandado, Toribio Diez.

J—7221
VILLARCAYO

D, Antolín Mosquera Montes, Juez de instrucción de la 
villa de Villarcayo y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Angel Par
do Iglésias, de veinticinco anos de edad, soltero, minero, na
tural de Santa Cruz de Retorta, y de ignorado paradero, para 
que dentro del término de cinco días comparezca ante este 
Juzgado á prestar declaración en causa instruida contra Ma
nuel García sobre robo de pesetas á Olalla González y de un 
revólver al Angel Pardo, y ofrecerle el procedimiento por si 
quiere mostrarse parte en el mismo y si renuncia ó no á la 
indemnización civil que correspondería pudiera, y á la vez 
justifique la preexistencia del revólver sustraído; prevenido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Villarcayo á 25 de Octubre de 1892.=Antolín 
Mosquera.=Por mandado de S. S., Mauricio L. Miegimolle.

J—7113
VILLENA

D. Lino Torres y García Otaro, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita; llama y  emplaza á Pedro Martínez, 
alias Petaca, de esta vecindad, cuyas demás señas persona
les se ignoran, para qué dentro de diez días, á contar desde 
el siguiente al de la inserción dé la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id , comparezca ante este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que me hallo instruyendo 
contra el mismo sobre hurto de un ganado compuesto de 
reses lanares y cabrías; bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
en derecho haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de di
cho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido, 
en las cárceles de este partido.

Dada en Víllena á 2L de Octubre de 1892.=Luis Torres. =  
De orden de S. S., Lutgardo Delgado de Molina.

J—7032
ZARAGOZA—SAN PABLO

Di. Pablo Campos y Pérez, Juez de instrucción del distrito 
de San Pablo de Zaragoza.

Pór la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Marcelino Pelardas Rardagil, de veinticuatro años de edad, 
casado, de oficio sillero, de estatura regular y rostro moreno, 
vecino que fué de esta capital, y de la que desapareció el 26 
de Septiembre qué ha finado, y se supone se encuentra en 
Barcelona, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente en que se inserte esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción, sito en la calle de la Democracia, núm. 62, princi
pal, á prestar declaración en la causa que se le instruye so
bre estáfa de 5 pesetas y varias prendas á Doña Estefanía 
Blasco, de esta vecipdad; bajo apercibimiento que de no 
comparecer en el término fijado será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares de la Nación, y especialmente 
á los agentes de la policía judicial, procedan a ía busca y cap
tura del nombrado Marcelino Pelardas Rardagil, y si fuese 
habido, dispongan lo conveniente para su traslación á las 
cárceles públicas de esta ciudad, y á mi disposición.

Dada en Zaragoza á 29 de Octubre de 1892.=Pablo Cam
pos.=Ante mí, José Guitarte. J—7187

NOTICIAS OFICIALES
Crédito Navarro.

Con fecha 15 de Octubre de 1891 expidió esta Sociedad, 
bajo el núm, 17.113, y á favor derD. Isidoro Melero, vecino 
de Alsasua, un resguardo de depósito voluntario en metálico 
de 10.816 pesetas, á interés de 4 por 100 anual, á devo ver el 
día 16 de Octubre de este año; y habiendo solicitado un du
plicado del mismo, por habérsele extraviado, se anuncia al 
público por tercera vez para que si alguno se cree con de

recho á reclamar, lo verifique en el término de dos meses, 
contados desde el 14 de Octubre, y que vencerán en igual día 
del m^s de Diciembre próximo; en la inteligencia que trans
currido dicho tiempo sin reclamación de tercero, se expedirá 
el duplicado, quedando anulado el primitivo, y exenta esta 
foociedad de toda responsabilidad.

Pamplona 4 de Noviembre de 1892.=Por acuerdo de la 
Junta de gobierno, Leocadio Echarte.

765—X
Minera Catalana.

Balance en 31 de Marzo de 1892.
Pesetas.

ACTIVO___________________ ____________
^ in.as...............   169/552*11Acciones en cartera........................................... 73 qqq
Cuentas deudoras.................................. L683
Ganancias y pérdidas.................. ....................  6!2J7C25

250.732*36

PASIVO
C#pital................................................................  250.000
Acreedores..........................................................  732‘36

250.732 36

Barcelona 28 de Octubre de 1892. =  El Administrador,
Juan Vidal y Gómez.=V.° B .°=E 1 Presidente Director. Juan 
P. Vallescá. x  770

La Industrial Harinera.
Balance general. 

e je r c ic io  DE 1891-92.
Pesetas.

ACTIVO----------------------------- -------------- ---
Edificios y material de la Sociedad...............  691.437*63
Varias cuentas deudoras  ........................  28.219*97

719 657*60»

PASIVO
C a p ita l.... ...  ..................................... 625.000
Varias cuentas acreedoras................................. 50.907*60
Beneficios...........................................................  43/750

719.657*60

El precedente balance fué aprobado en junta general de 
señores accionistas, celebrada el 14 de Agosto del corriente 
ano.

Reus 1.° de Junio de 1892.=E1 Secretario, Joaquín So- 
ciats.=El Director, José Bargalló.=El Presidente de la Jun
ta de gobierno, Leopoldo Sugué. x —'768

Material para Ferrocarriles y  construcciones. 
Balance general.

11.° e j e r c ic io .— 1891 Á 1892.
Pesetas.

ACTIVO  _
Acciones.............................................................  5.323.500
Acciones amortizadas.......................................  627.000
Acciones en depósito  ..........................  1.223 000
Almacenes '.................................................. 759 934*64
Cuentas corrientes............................................. 959.515*39
Arrendamiento y venta 300 vagones................  26.242
Inmuebles................................   1.906.734*54
Maquinaria.........................................................  822.566* 16
Gastos de instalación............... ......... ...............  61.800
Depósitos.......................................................   45.334*47
Varios deudores................................................. 59.508*49
Efectos á cobrar.................................................  14.397*99
Caja. 28.303*27
Sección industrial ...............................  1.421.001*50

13.278.838*45 

PASIVO ~
Capital .......................................... . 10 000.000
Acreedores por acciones en depósito...............  1.223 000
Fondo de reserva................... ............................ 32.392*24
Depósitos............................................................  67.899*87
Varios acreedores.  ............................... . 407.308 35
Efectos á pagar.  ......................................... 490 477*99
Préstamos.........................................      976 770
Dividendo activo, cupón núm..7................ 80.990

13.278.838*45

Barcelona 29 de Octubre de 1892.=E1 Director gerente, 
Juan Jiménez. X—763

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 5 de Noviembre de 1892.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del —  ■
barómetro tebmóHETBO DIRECCION ESTADO 

ttoraíi reducida • " 7 ^ ’ ' ’ ". .nuiuia á 0° y en Humede- y clase delnento. del c i e l o ,
milímetros Seco. I cido.

6 mañana.. 709*85 8*8 v 8‘8 . E B.Mig,. Cubierto.
9 mañana.. 710*02 12*4 41*6 E Idem... Idem.

líd e ld ía .. .  709*27 16*6 44*0 SSE. . Brisa. Casi cub.#
8 de la tarde 708‘6fc 46*3 43*2 SO.... Id. lig.. Idem.
6de la tarde 709 00 43*2 44*6 OSO.. Id.fte.. Lluvioso.
9delanoche| 709*43 40*6 J 9*6 ONO.. Idem.. M. nuboso.

Temperatura máxima del/áire, á la sombra.. 47*8'
Idem mínima.................. : j ..............................................................  . 7*6

Diferencia .........................................     40*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 24*3
Idem id. dentro de una esfera de cristal........  49*7

Diferencia...*. ....................................   23*4
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Temperatura máxima á cielo descubierto junto á latierra vegetal ó laborable..............................................  23‘0Idem mínima id .........................................................  6*9
Diferencia.................................................................  46*4

Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas(kilómetros). . . » . . .......................................................... 227Oscilación barométrica, id. (milímetros)..  ..................  2‘3Altura id. con respecto á la media anual, á las nuevede ianocbe.  ..................................................................  +  2*4Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). 4*2

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península & 
las nueve de h  mañana, y en Francia é Italia á las siete, el 
dia 5 de Noviembre de 1892.

Altura Tempera- tx5tí,«.. 
barométrica tura F ies»á . cidn Estado Estado

LOCALIDADES y »1 nivel en R™dos M  Sel
del mar en eentesi- ¡ del cielo, de la mar.

milímetros, males. ¡ viento,1 Tiento,

S.Sebastián 763*9 j 48*7 S .. , . .  ;K* fte.. Nuboso...* Agitada.Bilbao  764*0 , 49*8 SE ,.., Brisa,,. Idem  Tranq*Oviedo  » » N E ... ídem... Cubierto. . »Coruña (7 h.) 7H "9 43*2 SO Idem.. M. nuboso. G. oleajeS antiago .... 705'2 4f*i . SO.... » Lluvioso... »
Orense.........Vigo............. , 764*4 S  B.a lig. Cubierto. . Tranq.*
Oporto   765*0 14s4 ESE, Calma., Nuboso.... Agitada.Lisboa (8h.). 765'8 45*6 NNO,. B.‘ fte.. dem  Gruesa.Badajoz  766*9 45*0 OSO... Calma.. Cubierto... »

S.Fern.(7h.) 767^5 43*7 S E .... B a lig. Id em .- .,.. Agitada.Sevilla  766*5 43*2 SO.... Calma. Despejado. »M álaga  767-3 48'0 SE. .. Viento. Nuboso,... Tranq.*Granada  767*7 44 2 E Brisa.. Id e m .... . .  »
Alicante.... 768-4 24*4 S E . . .  Calma.. Nubes.»... Rizada.Murcia  767*3 43*8 SO..., Idem... Nuboso.... »Valencia  767 9 47*0 NO.... Brisa.. Idem  »Palma...........Barcelona.,., 788*4 47*2 ONO., Calma.. Brum oso.. Tranq.*
Teruel  770l,á ? 5*2 O ., . . .  ídem .. Nebuloso.. »Zaragoza.... 766 8 40v0 N E ... Idem.. C ubierto., »Soria  767*4 44 *4 SO  Idem.. Idem  »Burgos   764 8 4 4*4 S .. . .  Brisa.. N uboso... »León  _Valladolid... 767 4 45*0 SO .... Idem .. Casi cub.® *Salamanca... 765 3 42 4 SO .... Idem.. Cubierto... »Segovia  765k5 42*0 s ...........Viento Idem  »

Madrid  767*2 42*4 E .. . . .  B.a lig. ídem  »Escorial  766‘8 40*6 NO..., Calma.. Idem   »Ciudad Real. 767*7 42*4 O Idem ,. Nuboso..., »A lbacete.... 768‘9 9*2 SE Idem... Cubierto.. »

París  763*7 44 *4 S  B.11 lig . Lluvioso... »Gris-Nez,... 759*2 42*2 s  Viento. Cubierto. . Agitada.St. Mathieu.. 759 9 44*0 SO ..  B.* fte Idem Oleaje.Isla d ‘A ix... 764‘0 42*8 SSE. . Viento. Idem  »Biarritz........C lerm ont.... 766 6 3*5 OSO... Calma.. Nuboso... .  »Perpiñán.... 761*0 4"*4 SO.... Idem .. C ubierto .. »Sicie   768-7 46*3 E Brisa.. Nebuloso.. Tranq*Niza   768 8 44*0 » Calma.. M. nuboso Idem.
Boma..  767*9 44*8 N B.a lig. Despejado. »Nápoles  767 9 4 3*4 N  ídem .. Idem  »Palermo  768 4 43*7 OSO... Idem .. Casi desp.* »Malta  766*3 20*0 N O ... Id. fte. Idem  »

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S egún  los p a rta s  recib idos de la s  cap ita les  h a s ta  la s  once 

d e  la  noche de ay er, ha  llovido en C órdoba, G u ada la ja ra , B u r
g o s , Á v ila , Z am ora y B adajoz.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal 

de Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos ¡ 
v visita de policía urbana, resultan ser los precios de los ar- j 
líenlos de consumo en el día de ayer los siguientes: ¡

Carne de vaca, de I á 2*50 pesetas el kilogramo. ¡
Idem de carnero, de 1 á 2*50 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*50 á 5 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á 1*25 pesetas el kilogramo. | 
Tocino añejo, á 2*25 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, á 1*75 pesetas el kilogramo.
Idem en canal* á 1*64 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 2*50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*48 á Ql 58 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*60 á 1*75 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0 70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*60 á 0-80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 & 0 *66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*18 á 0*20 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*7 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*80 a 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á, 0*15 pesetas ei kilogramo.
Aceite, de 130 a 1*40 pesetas el kilogramo, y á 14 pese

tas el decalitro
Vino, á 0'90 pesetas el litro y á 8 pesetas el decalitro. 
Petróleo, á 0 80 pesetas el litro y á 8 pesetas ei decalitro.

BESES DEGOLLADAS Número.

Vacas...............      229
T e r n e r a s »   .............    72
Cameros......................................  302
Cerdos. .........     168
Lechales.. ............................................. . . . . .  »

T o t a l .............................  " Í T
Su peso en kilogramos. . . . . . . . .  90*132

* - ■>" — — — ™  -----------------------   . -"i...... .        .  ;

Precios á los tablajeros.
Vaca, de 1*30 á 1*35 pesetas el kilogramo.
Carnero, de 0*00 á V41 pesetas el kilogramo.
Cerdo, de 1*63 á i*64 pesetas ei kilogramo.

f> J)el parte remitido por la Administración principal de Consu- 
I mos y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta
| capital en el día de ayer los siguientes:

1 PUNTOS DE RECAUDACION Pesetas.

Toledo..................      1.867*03
Segovia  .........      2.191*68
Norte...............................     10.135*85
Bilbao.................................................    1.653*84
Aragón...................................     796*93

| Valencia.................................................    3.551*60
| Mediodía..............................................................  29.199*05
í Ciudad Real.. *.........         4.438*54
í Imperial..............................     1.260*15

Arganda............................................  . ...........  233*44
Correos................................    6*41
Matadero de vacas........................     14.334*95
Idem de cerdos........................   .V.......... 12 265*55
Intervenciones  ...................   437*80

! T o t a l . . . . . . . . . . . . . .  82.372*82
Recaudado en igual fecha del año anterior  83.217*20

| Diferencia en este día de menos. ..........  844*38

Madrid 5 de Noviembre de 1892.=EI Alcalde.

B o lsa  de M ad rid .

Cotización oficial del día 5 de Noviembre á  1892, comparada con 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÜBLICOS ==

Día 4. Día 5.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 68*40 68 20-45-10-05
68 0[0

no publicado. 68*05 »
á plazo. 69*25 68*25-20-45-40-05

68 OjO-67‘95 
fin cor. fir. 

cambio m. 68*40 
69 0j0 fin cor. fir.

0*40 prima. 
68*80 fin cor. fir. 

0*50 prima. 
pequeños. 69*70 68 30-40-69 OjO

68*25-'5-05 20 75 
68 GxO -68*50—40—-70 

Nuevos,series Gy H, del00 y 0̂0 pesetas. 68*80 68*80
ídem id. al 4 por 400 exterior.. . . . . . . . .  72*70 72*60-50-40-39-25

áplazo. 72*75 72 50 fin cor. fir.
con numeración. 

pequeños. 73*40 72*75-73*25
72*70 65- 60-90-80 

72 40-50-45
Nuevos, series Gy H, de 4 00 y 200pesetas 73*75 74 0j0 73*50
Idem amoriizable al 4 por 400.  ............. 77*55 77*40

pequeños 77*85 77*85-78 0[0
77*50-60-40-55-80

Billetes hipotecarios de Cuba, 4886...........  405*85 405*85-90
Idem id. id., emisión de 4890, números

4 ai 340.000...........................    97 0¡0 97*4 0-97 0¡0
Banco Hipotecario de España.—Cédulas 

al 5 por 400, números 4 al 450.000.,. » 95*75
[dem id. id. — Id. al 4 por 4 00, números

4 á 75.000,.................................    82*50 »
Acciones de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.— Acciones al portador... 428*50 427*50
[dem id. id. cantidades pequeñas...... 428*25 »

Cam bios oficia les sobre p la z a s  del R e in o .

BAÑO BENEFICIO BAÑO BENEFICIO

Ub&cete....• . 0*30 » Logroño. . . . . .  0*25 »
Ucoy. ••••i 0*20 » Lorca   0*70 »
Uicante  0*25 » Lugo   0*30 » ■
llm ería  0*25 » Málaga  020 »
Lvila... . . . . . .  0*25 » Murcia  0*25 »
Badajoz... . . . .  i 0*80 ¡ » , Orense.. . . . . . .  0*30 »
íarcelona.. . . .  0*20 j  » . Oviedo.... . . . . .  0*25 »
íójar. . . . . . . . . :  0*35' » Falencia . . . . . .  0*30 »
liibao.. . . . . . .  0f20 » Palma Mallor.* 0*25 »
burgos. . . . . . .  0*80 ■' » Pamplona... . .  0*25 »
-ácere s .......! 0*80 » \ Pontevedra... 0*25 »
M i z , . . . . . . . . '  0*90 1 ® ' l e u s . , . . . . , . .  0*20 . »
Cartagena.•• * . ¡' 0*20 i » ¡ Salamanca.... 0*25 »
Castellón» . . . . ( 0*30 » , San Sebastián. 0*20; »
Sudad Real. , .  0*85 » Santander  0*20 »
lordoba. . . . . . !  0*30 » Sta. Cruz Tfe.. 0*35 »
Jorufia. . . . . . .  0*25 » [ Santiago... . . . .  0‘2ó »
Juenca I 0*85 ! » ¡ Segovia........ 0*30 »
?errol.    0“25 » ¡| Sevilla  0*20 »
íeronn . . . . . . .  I 0*̂ 5 » |i Soria,    0*30 »
jríjén,. . . . . . . .  0*25 , » Tarragona  0*25 . »
¡ranada*.. »*i¡ 0*80 { » Tal,* la Reina. 0*70 »
ruadalajara., „ 0*85 | » T e ru e l,...,... 0*80 ; »
iaro., , . ,  * *, „.;; 0*25 » Toledo. . . . . . . . .  0*30 »
luelva 0*25 * Tudela... . . . . .  0*65 »
Suesca    0*30 a» Valencia  0*20 »
aén................. 0*80 » Valladolid  0*25 »
erez Frontera. 9*20 » V igo...   0*20 »
,eón................. 0*30 * Vitoria.............. 0*25 »
Arida.............. 0*20 * Zamora  0 30 »
añares  0‘25 *  Zaragoza...... 0*20 »

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
P a r ís  4  d e  No v ie m b r e  d e  1892

( Deuda perpetua al 4 por 4 00 exterior,, ,  á 62*25
1 Idem id. id. interior ..........   á »

Fondos espar-} Idem amortizable e 1 2 por 4 0 0 . . . . . . . . .  # á »
ñoles............ Á Idem id. ai 2 por 4 00 exterior  á »

f Idem id. al 3 por 100 exterior . . . . . . .  á »
\ Obligaciones de Cuba.. .........  á 460*00

Fondos fran - } 3 por 400..............      á 98‘80
ceses. . * . * . 4 4|2 per 4C0   á 404 8̂0

Consolidados ingleses..  á 97*00

C am bies oficiales sobre p la z a s  ex tra n je ra s»
Londres, á la vista, libra esterlina, 29*45-23*48 pesetas.
París, á la vista, francos, beneficio á papel, 45*70-16*00,

Forman parte de este número de la G a c e t a  la seguá* 
da hoja del pliego 5 2 , pliego 53  y prim era hoja del S4k 
de las sentencias del Consejo de Estado, correspondien
tes al tomo IV.

A N U N C I O S

La  m a n if e s t a c ió n -c a b a l g a t a  q u e
debe celebrarse boj, se organizará en la ca

lle de la Princesa, y, partiendo de diebo punto 
á la una déla tarde, recorrerá las calles de Ven
tura Rodríguez, Ferraz, Bailón, plaza de Orien
te, calle Major, Puerta del Sol, Carrera de San. 
Jerónimo, calles de Sevilla, Alcalá, Paseos de 
Recoletos y de la Castellana, desfilando pasada 
la estatua de Doña Isabel la Católica.

Gu ía  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l
año de 1892.—  Se baila de venta en el 

Almacén de la G a c e ta  de M adrid, situado en  
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase.......................  20
Segunda ídem .........  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . .  8
En rústica ..............  5

Ad m in is tra c ió n  d e  l a  g a c e t a  d e  m a d rid .—
Las reclamaciones de ejemplares de la G a c e t a  que por 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin
cias, un mes pa;ra los suscritores del extranjero y tres meses 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —1

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a .—c o le c c ió n
legislativa de España.—Se ha publicado y repartido á los 

señores suscritores el tomo de sentencias del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, criminal, segundo semestre 
de 1890.

SANTOS D E L  DIA

San Severo, Obispo y mártir. 

Cuarenta horas en la iglesia de Santa María.

ESPECTACULO S

REATRO REAL.—á  las ocho.—Función 12 de abono.—  
Turno 3P—Mgóletto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 26 
de abono.—Turno par.—Don Juan Tenorio.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 

Turno I .0-—Serie 2 .a—El hombre de mmdo. —Audición fono
gráfica.

A las cuatro y media.—/Nicolás/—El tercer aniversario, á 
la viuda de Napoleón.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Cristóbal Colón.

A las cuatro y media.—El Bey que rabió.
TEATRO DE LA PRINCESA.—A las ocho y media.— 

Serie 2.a—Función 4.a de abono.—Turno 1 Luisa Paran- 
quel.

A las cuatro y media.—La misma.
TEATRO DE APOLO. — A las ocho y media.—El señor 

Luis el Tumbón, ó despacho de huevos frescos.—El monaguillo.— 
Los aparecidos. —La Czarina.

A las cuatro y media,— señor Luis el Tumbón, é despa
cho de huevos frescos .—¡Los de Cuba!--La Czarina.—El mona
guillo.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—M aran Capi
tán.—La mradre del cordero.—El africano.—Bl gran Capitán*

A las cuatro y media.—E l hijo de su E%célencia.-~-Bl Qra% 
Capitán.—Los baturros.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.— 
El postillón deja Mioja.—(Tirador Mr. Rieche).—/  comid 
tronati.

A las cuatro y media.—Don Juan Tenorio.
CIRCO DE COLON.—A las cuatro y media y ocho y me

dia.—Dos grandes y variadas funciones, tomando parte en 
ambas los ilnsionistas hermanos Peliuspé, la familia Cris- 
tiany y los hermanos Teresas.

Entrada general, 40 céntimos; silla, una peseta.


